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EXCELENTÍSIMO SEÑOR: 

Al espirar el año de 1 8 6 1 , séanos permit ido con
signar en las actas capitulares, el resumen de nues t ras 
principales tareas durante todo él, no para recordar á 
V . E . lo que V. E. mismo ha hecho, sino para satisfa
cer otra idea mas modesta , ot ro objeto mas últil, un 
fin mas digno de consideración. 

Todas las ciudades donde se han establecido vías 
terreas , al pun to , por una necesidad reconocida y muy 
propia de la ilustración del siglo, han emprend ido enér 
g icamente mejoras important ís imas, que aun cuando 
reclamadas antes por la opinión general , no se habían 
puesto en práctica, por estar fijas todas las miradas en 
aquel objeto , considerado con har ta razón de interés 
preferente á todos los demás . 

V. E. casi en el momen to de instalarse en el p re 
sente año, tuvo el placer honrosísimo de asistir á la inau
guración de la via férrea, tan anhelada por los g a d i 
tanos. 

Hallóse, pues, V. E . en los p r imeros pasos de su 
administración, con un deber imperioso que cumplir ; 
con el de p rocura r las reformas de mayor interés , así 
como la adopción de otras de terminaciones de t ras-
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cendencia , exigidas ya por las circunstancias de un 
modo inescusable. 

Muchos han sido los acuerdos sobre tan varias ma
ter ias: por su n ú m e r o , por la gravedad de los mas y 
por o t ras causas no menos atendibles, debemos e n u 
merar los para la común noticia; y no solo enumera r 
los, sino referir de a lgunos minuciosamente los jus tos 
motivos que mediaron para su adopción. 

Esta muestra de respeto que así puede dar V. E. 
á la verdadera opinión pública, demost rará á todos, 
que el celo del bien general ha guiado cons tan temente 
los pasos de V. E., y que si V E. en algunas de te r 
minaciones ha llegado á incurrir en cualquiera de los 
e r ro res comunes á toda acción humana , lo cual ha p ro 
curado evitar y cree haber evitado, esos e r rores serán 
solo en la forma, pero no lo habrán sido en el deseo. 

Así, pues , pasemos á reseñar los hechos y sus causas. 

' T R A Í D A D E A G U A S P O T A R L E S . 

La primera de las necesidades públicas de Cádiz, 
bajo cualquier aspecto que se considere , es la traida 
de aguas potables ; obra colosal que ha sido objeto 
de los mas detenidos estudios desde época remola , y 
que muy rec ien temente ha dado ocasión á la pr imera 
autor idad civil de nuestra provincia, para manifestar 
en un vasto y bien medi tado p royec to , el distinguido 
interés que le inspira el bienestar de los pueblos e n 
comendados á su ilustrada administración. 

Pero este proyec to , preferible sin duda para el in-
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teres público á todos los demás formados hasta el pre
sente , se funda en la base de una suscricion vecinal, 
que debiendo ser encabezada por V. E . , viene á impo
nerle el g ravamen de una suma cuantiosa, que aun 
cuando re integrable en su día, y de un modo a l tamente 
beneficioso, no por eso dejaría de obligarlo por el mo
mento á desembolsos de consideración 

Habiendo , pues, recibido V. E. varias proposiciones 
para el indicado servicio de traida de aguas po tab les , 
en la ocasión de estarse ocupando del proyecto for
mado para igual fin por el Sr. Gobe rnado r de la p r o 
vincia, y a tendiendo á lo que ditieren aquellas en sus 
bases fundamentales y á la posibilidad de que se p r e 
senten otras que se hallen en estudio ac tua lmente , 
t iene acordado , como lo mas equitat ivo y beneficioso 
para los intereses públicos que representa , que dent ro 
de un plazo de cuat ro meses, que concluyen el dia 18 
de Enero próximo, cuantas empresas ó personas par 
t iculares tengan intención de llevar á cabo tan impor
tante obra , presenten sus proposiciones detalladas para 
resolver en su vista y conforme con lo que determina 
la legislación, lo que fuere mas conveniente al verda
dero interés público. 

En este es tado, y para el caso en que fuere preciso 
adoptar , como preferible en todos sentidos, el proyecto 
del Sr. Gobernador , nada mas adecuado á los verda
deros intereses de los habitantes de Cádiz y en pr imer 
té rmino á los de las clases menos acomodadas , cuyos 
conllictos es t remecen en los años poco lluviosos, que 
el estar prevenidos con las autorizaciones necesarias 
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para encabezar la suscricion pública; y así lo ha hecho 
V. E. por los medios que se mencionan en lugar opor
tuno, ó sea en el capítulo de Empréstito. 

R E F O R M A D E L P U E R T O . 

La limpia de las ensenadas de Cádiz y la prolonga
ción de sus muelles, son obras de tan evidente nece 
sidad y de tan incuestionable utilidad para los in t e re 
ses generales del pais y para los part iculares de esta 
Capital y de su provincia, que en el dilatado per íodo 
de años corr idos desde los últimos del siglo an ter ior 
hasta el p resen te , acaso no se halle ni uno en que ha
ya dejado de gest ionarse para su realización, ya en las 
vías administrat ivas, ya en la esfera privada, mas ó me
nos os tens iblemente , por autor idades , corporaciones y 
vecinos i lusirados, amantes de la localidad. 

Sería har to penosa la tarea de detenerse á trazar 
aquí , aunque fuera sumar iamente , la historia de tan 
impor tan te asun to , desde los estudios pract icados en 
1 7 8 9 hasta 1 8 5 5 ; baste á nues t ro propósi to dejar es
tablecido el hecho de que por ese conjunto de acci
dentes inesplicables, que consti tuyen, ha largo t iempo, 
una especie de fatalidad ligando á Cádiz con el dest i
no de dar cada vez mas para recibir cada vez me
nos, nunca alcanzaron nada, ni la iniciativa del go
bierno, ni el esfuerzo colectivo, ni la influencia per 
sonal, y que la bahía del pr imer pue r to geográfico de 
España, cont inuó en el mas completo abandono , se
gún su es tado primitivo, sin haber memoria de traba-
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jo alguno hecho en ella por cuenta del Tesoro públi
co , ya que no para su mejoramiento , siquiera para su 
conservación. 

En el citado año de 1 8 5 5 , la celosa administración 
municipal , aleccionada por la esperiencia que adqui 
rieron sus antecesoras y fundándose en el ar t . 3.° del 
Real decre to de 17 de Dic iembre de 1 8 5 1 , que 
deja al cargo esclusivo del Es tado , las obras y la lim
pia de los puer tos de interés general , y en el ar t . 
4-.° del Reglamento de 3 0 de E n e r o de 1 8 5 2 que de
clara de interés general el puer to de Cádiz, dio al l a 
borioso espediente forma mas concreta y de terminada , 
pidiendo á S. M. en tres razonadísimas solicitudes, que 
por el Ministerio de F o m e n t o se consignara anua lmente 
la cantidad necesaria para la limpia de nuestra bahía 
y prolongación de sus muelles, que los trabajos comen
zaran con la urgencia requer ida por los enormes per 
juicios originados de su tardanza, y que se desaprobara 
un proyecto elevado al examen de la superior idad, de 
proporc iones exiguas é ineficaces pa r ae i fin pre tendido. 

Apoyadas estas solicitudes por otras en el mismo 
sentido, de respetables Corporaciones de la localidad, 
el Ayuntamiento pidió, y obtuvo por Real orden de 14-
de Abril de 1 8 5 6 , autorización para formar el plano 
de las obras necesarias á la mejora del pue r to en el 
té rmino de t res meses, sujetándose á lo prevenido en 
el art . 8.° de la Instrucción de 10 de Oc tub re de 1 8 4 5 ; 
pero ni la singular eficacia con que fueron elevados al 
Ministerio de F o m e n t o en 2 5 de Jun io del mismo año 
los planos y memoria facultativa, ni la incansable co -
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operación de los Diputados á Cortes por la provincia, ni 
las nuevas solicitudes de las adminis t raciones municipa
les que sucedieron á la de 1 8 5 6 , lograron recabar del 
Gobierno una determinación definitiva, hasta el 2 8 de 
Jul io de 1 8 5 8 , en que se espidió una Real o r d e n para 
que por el Ingeniero civil se procediera á los estudios 
y trabajos consiguientes á la formación de un proyecto 
general de las pretendidas obras y mejoras del puerto. ' 

Este proyec to , formado con toda la imparcialidad, 
inteligencia facultativa y filosófico examen, que eran 
de esperar del distinguido funcionario encargado de su 
formación, que alcanza, sin duda, á satisfacer las ver
daderas y legítimas necesidades del Estado, de la p ro 
vincia y de la Ciudad, que toma por base el aprovecha
miento mas opor tuno de todo lo existente, que crea 
cuantiosos intereses para el Tesoro , y que , haciendo 
abstracción de estos intereses, es decir, incluyendo los 
gastos considerablemente reproduct ivos , está presu
puestado en 5 4 . 0 1 6 , 3 3 6 rs. 6 0 cents . , fué remitido á 
la aprobación del Gobierno en 2 6 de F e b r e r o últ imo. 

El cuerpo superior facultativo de caminos, canales 
y puer tos , aprobó p lenamente en todas sus par tes y 
sin reparos de ninguna especie, los referidos trabajos, 
y esta aprobación de autoridod tan competen te y tan 
poco inclinada á prodigarlas, no pudo menos de pro
ducir en Cádiz el mas vivo sent imiento de júbi lo , por 
ver en ella el té rmino de las dudas y el principio de 
realización de los deseos. 

Mas una orden de la Dirección general de Obras 
públicas fecha 2 4 de Octubre próximo pasado, pidiendo 
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nuevos datos é informes al Ingeniero civil de la p ro
vincia, para resolver con mayor estudio lo que en de-
Gnitiva corresponda, ha dado pre tes to , si no causa, á 
suposiciones desagradables , que vienen est raviando e s 
tos dias la opinión pública con dudas y desconfianzas, 
sobre el éxito de un asunto de tan vital interés para 
Cádiz. 

P rofundamente sensible es que aun se requieran 
mas datos para resolver un espediente , que se consi
deraba ul t imado, y nadie lamenta tanto como V. E. 
las dilaciones que no puede menos de ocasionar ese 
nuevo t rámi te ; pero á pesar de la lamentable pérdida 
de algunos meses , sobre tantos como ya iban t rascur
ridos, es decir, apar te la cuestión de t iempo, no debe
mos abrigar ni la mas ligera duda del resul tado defi
nitivo, sin inferir notorio agravio á la alta y reconocida 
justificación del Gobierno de S. M. 

Sin hacer valer los heroicos servicios de esta Ciu
dad á la madre patria en todas épocas , ni menos sus 
singulares merecimientos por las innumerables veces 
que ha sido bloqueada, asediada, bombardeada , asal
tada y saqueada, como pr imer baluar te de la Nación, 
por los enemigos de ésta, bajo cuyas horribles calami
dades, con todas sus consiguientes desventuras , solo 
en el presente siglo son numerosos los años que pasó , 
inclusos los que siguieron al de 1 8 2 3 , con una ocu
pación militar estranjera, y sin pedir abso lu tamente 
nada mas que justicia, Cádiz, por lo que es, por lo que 
vale y por lo que representa geográfica y topográfica
mente considerada, por ser un puer to en que entran 
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anualmente cinco mil buques , en gran par te estranjeros 
de alto bordo , por los cuantiosos produc tos que este 
vasto movimiento proporc iona al Kstado, por el in
menso capital propio que atesora en su bellísimo ca
serío, por poseer con la ancha canal de su bahía el 
único y obligado paso para el pr imer arsenal de la Pe
nínsula, y por la inmensidad de intereses creados que 
dan vida á su población de 7 2 . 0 0 0 almas, verá, sin 
duda, llevar á cabo las obras del puer to en los t é r m i 
nos aprobados por la Jun ta super ior facultativa. 

Si hay alguien que , por miras ó intereses contrar ios 
á los de Cádiz, pre tenda que el puer to se edifique en 
Punta les , semejante pretensión será indudab lemente 
desechada por la recti tud del Gobierno; sin que sea 
preciso para ello tomar en cuenta mas que la podero
sísima, jus ta , moral é incontras table razón, de que no 
se trata de crear medios nuevos para que pueda tener 
en el porvenir ciudad un puer to , sino de aprovechar , 
mejorando , lo que existe para que tenga al p resen te 
pue r to una ciudad. 

En t re tan to V. E. cont inuará sin t regua ni descanso, 
gest ionando en la forma correspondiente , como lo viene 
naciendo, para obtener , cuan to antes fuere posible, la 
ansiada resolución definitiva del Gob ie rno de S. M. 

E N S A N C H E D E L A C I U D A D . 

El ensanche de esta Ciudad es otra de sus necesi
dades mas apremiantes , reconocida por todas las per 
sonas que en ella residen ó la frecuentan, y originada 
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por el creciente desarrollo del tráfico mercanti l y de 
la industria, que t rae por consecuencia natural el no 
in ter rumpido aumen to del vecindario. 

Que las habitaciones existentes en Cádiz, no bas
tan para dar cómodo alojamiento á sus vecinos, es 
una verdad que está en el sentir de todos, y que esta 
necesidad se hace cada dia mas evidente, no lo es 
menos; como lo demues t ran la escasez de casas des
ocupadas y el alto precio de sus alquileres, que vá to
mando cada dia proporc iones mas a larmantes . 

Considerada Cádiz bajo el punto de vista de la ca
pacidad habitable que posee en el dia y en relación 
con su vecindario, se encuent ra que prescindiendo de 
los cuar te les , edificios públicos, del Es tado, de la p ro
vincia, de la localidad &., asciende á cuat ro mil el nú
mero de sus casas part iculares, las cuales proporc io
nan habitación lo menos á sesenta y seis mil habi tan
tes: y aunque se desconoce detal ladamente la os ten
sión de cada una y las proporc iones con que en todas 
ellas se halla distribuido el vecindario, es fácil, me
diante el conocimiento que se tiene del conjunto , lle
gar á fijar de una manera aproximada las referidas 
proporc iones . 

Para ello, admit iendo que por término medio la 
planta de cada casa está representada por un cuadrado 
de quince metros de lado, hecha deducción de los 
ojos de pat io , patinillos & c , y que solo se cuentan en 
ella dos pisos habitables, por estar el bajo ó inferior 
destinado á establecimiento de algún ramo de indus 
tria, resultará que las cuat ro mil casas tienen un mi-
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llon ochocientos mil met ros cuadrados para el se r 
vicio de habitación, los cuales, divididos en t re sesenta 
y seis mil habi tantes , dan una capacidad de veintisiete 
metros cuadrados por cada uno . 

Y como en el es tado actual de las sociedades m o 
dernas , para satisfacer de un modo regular y conforme 
á los preceptos de la higiene y de la ley civil las ne
cesidades individuales, se gradúa en cincuenta metros 
cuadrados la superficie habitación necesaria para cada 
persona , resulta que en Cádiz apenas escede de la mi
tad de lo que debía ser aquella, y que está condensada 
la población notab lemente con riesgo de la salud pú
blica é incomodidad grave y notoria de sus habi tantes . 

Mas no es esto solo, pues si por término medio á 
cada individuo cor responden veintisiete metros cua
drados , la clase proletaria ocupa una superficie tan exi
gua, que apenas puede estar mater ia lmente contenida 
en ella. 

Efect ivamente: si de las cuat ro mil casas referidas, 
suponemos que ochocientas están habitadas por una 
sola familia, que las l lamadas de cuerpo o de piso 
sean en n ú m e r o de dos mil doscientas, y de vecindad 
las mil res tantes , puede asegurarse con toda la aproxi
mación posible, que si bien la clase acomodada dispo
ne de una capacidad de noventa á cien met ros cuadra
dos por persona, la clase media apenas cuenta con 
una superficie de treinta ó cuarenta y la clase pobre 
se vé reducida á un espacio menor de nueve- cant idad 
insuficienlísima, no ya para satisfacer las necesidades 
de la vida con algún desahogo, sino para dar siquiera 
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a lbe rgue , en forma que no se resientan la salubridad 
pública ni las buenas cos tumbres , con el hacinamiento 
de personas de distintas edades , sexos y condiciones, 
en un local de límites tan reducidos. 

Cons iderándose , pues, Y. E. en el imprescindible 
deber de acudir á las gradas del T rono , á dar cuenta 
de esta necesidad tan imperiosa de sus administrados 
y á exponer los medios que eslima de mayor eficacia 
para prevenir en lo futuro males y conflictos enormes , 
que no podrian dejar de sentirse muy p ron to , estudió 
con detención los an tecedentes creados por las an t e 
r iores administraciones, y en vista de ellos elevó á 
S. M. en 2 9 de Set iembre último una razonada espo-
sicion, de cuvo favorable resul tado no debe dudarse á 
poco que se medite en los fundamentos que siguen. 

La importancia que indudablemente dará á Cádiz 
la conclusión de su vía férrea, cuya cabeza asienta ya 
en sus muelles, la mejora del puer to y las demás obras 
efectuadas ó en proyecto , t raerán consigo un aumen to 
considerable de vecindario, que mal podria tener ca
bida en un recinto donde no la tienen al p resen te , ni 
aun con mediana comodidad, 7 2 . 0 0 0 personas . 

V. E. meditó profundamente sobre la manera de sa
tisfacer tan apremian te necesidad, por medio de un en
sanche , que aunque urgente é indispensable, se p r e 
sentaba como casi imposible á la vista del pe r ímet ro 
de la Ciudad y de su situación topográfica. 

Circunvalada Cádiz por una fortificación imponente 
y rodeada casi en totalidad del Océano , todo ensan
chamien to en el sentido de su superficie, parecía a b -
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solu tamente i lusorio; y de aquí el que, c rec iendo el 
vecindario y no la población, aquel se viera reducido 
á los es t rechos límites formados por las dos poderosas 
ba r re ra s del mar y las mural las , ambas insuperables . 

V. E. comprende , sin embargo , que hay un medio, 
quizá el único, de realizar el apetecido ensanche . 

Con efecto; como resul tado de la reforma y mejora 
proyectada del puer to , se habrá de ganar al mar la 
superficie que media desde la punta de San Fe l ipe 
hasta la de la Galera ó Capitanía de Marina, cuya o s 
tensión mide nueve hec tá reas , las cuales unidas á otras 
cuat ro que t ienen los muelles existentes, r epresen tan 
un total de t rece hec tá reas ; cantidad sobrada para cu 
brir todas las necesidades del comerc io . 

Ejecutada la referida obra de reforma y mejora del 
puer to , es indudable que su defensa y la del ángulo N. 
de la población, deberá consistir en los castillos ó tor 
res que se proyec tan en los muelles avanzados, según 
los planos sometidos al examen del Gobie rno de S. M., 
lo que hará inútil la existencia, como muralla, del t rozo 
que desde el ba luar te de Sant iago corre y se es t iende 
hasta la referida punta de San Fel ipe , y que podrá , 
por consecuencia , ser utilizado convenien temente para 
objetos civiles; en cuyo caso y como aquel l ienzo de 
muralla mide mil quinientos met ros de longitud por 
veinte de latitud, resulta q u e unida esta faja á la su
perficie sobrante de los muel les definitivos, queda t e r 
reno suficiente para construir manzanas de casas, que 
si tuadas fronteras al pue r to , además de pres ta r g r a n 
des servicios al tráfico marí t imo y mercant i l , por los 
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a lmacenes y t iendas que podrían es tablecerse en su 
planta inferior, p roporc ionar ían cómodo y desahogado 
a lbe rgue á 6 ú 8 . 0 0 0 habi tan tes . 

P o r tales medios se al ivianan algo las neces idades 
presentes , pe ro las que están abocadas pa ra un p o r 
venir no lejano, reclaman medidas previsoras mas efi
caces , desarrol ladas en mucha mayor estension, has ta 
llegar al complemento del ensanche de Cádiz por las 
obras á que deben servir de base las p royec tadas de 
los muelles. 

Con tal idea V. E. ha fijado su a tención en el único 
espacio y lengua de t ierra que une esta Capital á la 
inmediata ciudad de San F e r n a n d o , y no obs tan te que 
las atendibles consideraciones de defensa de la p laza 
se han opuesto , hasta ahora , á que el caserío se e s 
tienda en forma pe rmanen te por aquel la vía, cons ide
rando que la indicada mejora del pue r to y conclusión 
del ferro-carril, exigirán grandes y radicales reformas 
en el sistema defensivo de la pa r t e de t ierra , y que el 
movimiento y crec iente servicio de tan impor tan tes 
mejoras , p ropenden á llevar hacia sí el bar r io de San 
José , juzga como útil, conveniente y necesar io á todas 
luces, que el ensanche progres ivo y regular de Cádiz, 
se verifique por la referida lengua de t ierra , ó sea ca
mino de San F e r n a n d o . 

Y en caso de no poderse a tender en el dia á esta 
justa y perentor ia necesidad por no permi t i r lo la de 
fensa del puer to y de la plaza, nada pa r ece mas e q u i 
tativo, mas opor tuno , ni mas fácil en todos conceptos 
de realización, que permit i r desde luego las cons t ruc -
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ciones de fincas, hasta la segunda o t e rcera zona; lo cual 
sin ofrecer obstáculo a lguno , t raerá consigo, además 
del consiguiente desarrol lo de la población, el poder 
trasladar fuera del casco de la misma los es tablec i 
mientos é industrias incómodas y pel igrosas , que hoy 
existen in t ramuros contra lo t e rminan temen te dispuesto 
en las o rdenanzas municipales y Rea les ó rdenes de 2 2 
de Julio de 1 8 6 0 y 19 de Jun io de 1 8 6 1 , c o m p r o m e 
t iendo la seguridad de las personas que habitan en sus 
proximidades y p resen tando á cada instante motivos de 
inminente riesgo para la higiene pública y para el s e r 
vicio de policía u rbana ; todo por verse la autor idad en 
la tr iste precisión de ceder en sus de terminac iones á 
la imper iosa ley de la necesidad. 

Quede , pues , para la acción natural deL t iempo, la 
obra completa del ensanche definitivo de Cádiz, que 
no podrá menos de real izarse dent ro del p resen te s i
glo, por el es tablecimiento de sus defensas militares 
en una l ínea que formando cabeza en lo mas avanza
do de la prolongación de la punta de San Fe l ipe , corra 
y se est ienda hasta el castillo de Punta les y la Cor t a 
dura , dejando tras sí un caserío numeroso y de p r i v i 
legiadas condiciones, y hac iendo por consiguiente des
aparecer la in ter rupción que hoy separa la ciudad de 
su barr io de Ex t ramuros ; p e r o Ínterin el encadena 
miento natura l de los sucesos vá aproximando el ins
tante de acomete r una reforma tan útil para los inte
reses de la localidad como pa ra los genera les del pais , 
pe rmí tase al menos lo que ya no puede de tenerse sin 
olvido de las mas graves consideraciones , esto es , que 
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se edifiquen casas en el t e r reno sobran te de los m u e 
lles p royec tados y en el existente en el bar r io Ext ra 
muros de San José , hasta la te rcera zona. 

A este fin van encaminados los deseos de Y. E , y 
el Gobie rno de S. M. acogiéndolos en forma opo r tuna , 
acaba de remit i r el espediente por conducto del M i 
nisterio de F o m e n t o al Ingeniero civil de esta p rov in 
cia, para que le exponga é informe lo que en su vista 
se le ofrezca y considere mas acer tado , con relación á 
las proyectadas obras del pue r to . 

L I M P I A G E N E R A L D E M A D R O N A S . 

P o r razones económicas y de higiene, sobre las cua
les no puede habe r divergencia de pareceres den t ro 
de nuestra Ciudad, la limpia completa de sus madronas 
ó husillos se halla comprendida en el n ú m e r o de obras 
públ icas de preferente a tención. 

Las madronas de Cádiz, construidas en épocas bien 
distantes unas de otras , sin el debido estudio de las 
calles que atraviesan y con la consiguiente falla de uni
dad, adolecen de defectos tan graves, que al mas l igero 
examen dejan ver largos trozos en que sus solerías es-
tan niveladas, otros cuyos desagües se hallan en razón 
inversa, ó sea opuestos á las corr ientes na tura les , y 
muchos , que miden por completo las calles adyacentes 
á la plaza de Mina, las de San P e d r o , Linares , Nor te , 
Ancha, To r r e , Zanja, Sacramento , Tenien te , Veedor, 
E n r i q u e de las Marinas, Bomba y mas, de que seria 
prolijo hacer mención , donde se encuentran tan gran-

3 



— 1 8 — 
des petrificaciones, que forman verdaderos macizos. 

Otra de las faltas graves y pe rmanen tes de tales con
ductos consiste en el escasísimo número de sus bocas 
de desagüe al mar y en la situación inconveniente de 
estas, sobre todo de las que desaguan en el emplaza
miento de los muel les ; sin que dejen también de con
tr ibuir al daño genera l las rejas de espesos liradillos 
que en de te rminados puntos manda es tablecer el cue rpo 
de Carabineros , como medida de precaución para los 
intereses de la Hacienda, encomendados á s u vigilancia. 

Ocupándose V. E . de este asunto con toda la as i 
duidad y de tenimiento que su importancia exige, ha 
l legado á reconocer conc luyentcmente : que seria ma l 
gastar del modo mas last imoso el t iempo y el d inero, 
poner en prác t ica cualquier obra que no se apoyara 
en la base de const rui r , cuando menos , una nueva ma
drona bien calculada, con desagües fuera de la bahía , 
y de tener cons tan temente disponibles grandes cant ida
des de aguas de r r amadas en los centros de la población. 

Consecuencia natural y r igorosamente lógica de este 
convencimiento , es el acuerdo de V. E. de aplazar toda 
resolución en el asunto con el carác ter de definitiva, 
hasta no ver el resul tado de los espedientes instruidos 
para la traída de aguas potables y para la reforma del 
pue r to , por lo que ambos , así en su marcha como en 
sus fines, se re lacionan y enlazan e s t r echamen te con 
el de e n m a d r o n a m i e n t o . q u e nos ocupa . 

F o r m a par te de las obras de reforma del pue r to , 
según los p lanos de que ya hab lamos en el capítulo 
respect ivo, la cons t rucción de una madrona , q u e r e c i -
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hiendo todos los husillos que corren por aquel ángulo 
de la ciudad, los lleve por delante de las puer tas del mar , 
de Sevilla y de San Carlos, á un desagüe fácil y espe-
dito por la pa r t e ester ior de la punta de San Fe l ipe , 
esto es, por fuera de los emplazamientos de los muel les . 

La traida de aguas potables hará es tablecer fuentes 
en todos los centros de la población, y el desagüe na
tural de estas por las madronas , bañando cons tan te 
men te á las mismas, será uno de los medios mas eí i -
caces para impedir el es tancamiento . 

Es , por consiguiente, de todo punto inútil ocuparse 
de desobstruir en toda su estension las madronas , sin 
t ene r disponibles los indicados medios; y en t re tan to 
V. E. , p rocediendo con la cordura con que han p ro
cedido sus antecesores , acude á tan preferente ser 
vicio, según lo exigen sus mas pe ren to r i a s urgencias , 
l imitándose á disponer limpias parciales, que no por 
ser insuíicientísimo remedio para el mal común, .de
jan de gravar al fondo de propios con gastos cons i 
derables . 

A K K E C I F E D E C I R C U N V A L A C I Ó N Y R E F O R M A D E L P A S E O D E 

L A S D E L I C I A S . 

Los márgenes naturales de la roca en que está s i 
tuada Cádiz, tan conocidos que hacen inútil su de s 
cripción, justifican la necesidad imperiosa de construir 
un arrecife de ronda, que formando una zona genera l , 
circunvale la ciudad y facilite la comunicación al cen
t ro de ella en todas direcciones. 
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Notor io es lo reducido del espacio que ocupa esta 

ciudad, especia lmente de S. O. á S. E. y que en tal 
sentido y desde el muelle, solo existe de tránsi to for
zoso la plaza de Isabel II y calle de San Juan de Dios, 
que es de una pendiente muy sensible. 

Pa r t i endo de la Puer t a del Mar, hacia él ángulo N., 
se encuen t ra ún icamente la calle dé la Aduana, y desde 
dicho pun to al E., la plaza de Isabel I I , la calle de 
Plocia y la plaza de Santa Elena hasta Puer ta de Tierra . 
Desde esta al ángulo O., no hay mas comunicación 
que la del l lamado Campo del Sur, y desde el ángulo 
O. al del N. el ot ro t rozo de campo, conocido por el 
del Hospicio y de las Delicias. 

Es también notor io que solo son t ransi tables , y no 
todas para car ruage , las calles y plazas de la pob l a 
ción; y que los referidos espacios conocidos por Campo 
del Sur, del Hospicio y de las Delicias, t iene, el que 
mas, abierta caja para un arrecife, sin habe r se a t e n d i 
do, cuando se const ruyó en 1 8 5 4 , ni á nivelaciones 
ni á desagüe , p o r q u e las c ircunstancias aflictivas y 
t r i s temente escepcionales en que se hicieron aquel las 
obras , no permit ían pensa r en otra cosa que en dar 
t rabajo y al imento á los pob re s , invir t iendo en tan 
sagrado objeto los fondos que para el mismo p r o p o r 
cionaba la caridad públ ica ; po r lo cual no hay m e m o 
ria, ni puede venirse en conocimiento facultativo, de lo 
qne se proyec taba . 

Únanse á estas razones el crecimiento mercant i l de 
Cádiz, el desarrol lo de la industr ia , el aumento de 
car ruages y cabal ler ías , tanto de alquiler y de tráfico 
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públ ico, como de propiedad part icular , y las der iva
ciones naturales de estas causas pe rmanen tes , y se ven
drá á reconocer hasta que pun to es indispensable la 
construcción del arrecife de ronda . 

Por su falta vemos hoy convertida la periferia de la 
población en un te r reno lleno de quebraduras , grandes 
baches , y no pocos precipicios, cubier to en su mayor 
par te de escombros , que producen un polvo insopor 
table en el verano y se convierten en inmundos loda
zales en el invierno, haciendo todo esto imposible , ó 
difícil y pel igroso, el t ránsi to de car ruages , y dejando 
solo para el de personas el cor to pedazo que ocupa 
el l lamado de las Delicias. 

P res tando V. E. á este asunto todo el cuidado que 
merece su importancia , ap robó unán imemen te p lanos 
y estudios facultativos, según los cuales se ha de cons 
truir un camino de ronda dividido en siete t rozos , cu
yas longitudes miden 3 . 3 4 7 met ros , de costo total de 
3 6 9 . 4 4 9 reales 8 cént imos, cantidad sumamente m ó 
dica en sí misma con relación al objeto de su empleo 
y que produci rá desde que se halle construido el mis 
mo, una economía -de consideración en los gastos mu
nicipales, po rque como habrá medios mas cómodos , 
económicos y seguros , para el t ránsi to de car ruages y 
caballer ías , disminuirá cons iderablemente este tráfico 
por las calles, y estas, que hoy consumen una pa r t e 
cuantiosa del presupues to municipal en las continuas 
reparac iones á que obliga su conservación, podrán e s 
tar , y es tarán seguramente , mejor conservadas que 
ahora , con menos reparos y, po r consecuencia, con 
menos dinero. 
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Y como, complemento de la impor tante reforma á 

que t iende el arrecife de circunvalación, incluye el 
proyecto la de los paseos públicos, especialmente el 
l lamado de las Delicias, po r adolecer de las mismas 
faltas consiguientes á los motivos de su formación en 
1 8 5 4 , espueslos an te r io rmente . 

Seria incurrir en prolijidad enojosa, de tenerse en 
demostrac iones de la utilidad y conveniencia pública 
de la reforma de dicho paseo, sobre la base de su es-
tension, porque nadie ignora que Cádiz, con un v e 
cindario de 7 2 . 0 0 0 almas y con las cor tapisas q u e 
ponen á su desahogo las condiciones de plaza amu
rallada, solo cuenta un es t rechís imo recinto para el 
r ec reo públ ico, con el espresado t rozo del l lamado 
Campo de las Delicias, y otros pocos , inferiores en s i
tuación y tamaño, que no tienen ac tualmente ni un 
mal asiento para descanso de los t ranseúntes , ni un á r 
bol para ampara rse d é l o s rayos del sol. 

P royec tóse , pues , igualmente la indicada reforma, 
cuyo presupues to asciende á 1 5 8 , 0 9 1 reales 9 2 c é n 
t imos, que unidos á los 3 6 9 . 4 4 9 con 8 del camino , 
forman la totalidad de 5 2 7 . 5 4 1 reales. 

Esta suma acordó unán imemente Y. E. dividirla en 
cuatro par tes iguales, incluyéndola pr imera de 1 3 1 . 8 8 5 
reales 2 5 cénSinios en el presupues to adicional del 
cor r ien te año y las otras en los ordinarios respectivos 
á 1 8 6 2 , 1 8 6 3 y 1 8 6 4 ; obteniéndose por este medio 
equitat ivo, la gran ventaja de ver realizada tan impor
tante reforma, sin gravamen del vecindario, es decir , 
costeada con los arbi tr ios comunes de que se forma 
el presupues to ordinar io . 



— a s -
Aprobado todo en los términos indicados por el G o 

bierno de S. M. en Real orden de I 2 del corr iente , 
tendrá V. E . la satisfacción de ver pr incipiadas las 
obras dentro de pocos dias, previos los t rámites legales. 

E N S A N C H E D E L A P L A Z A D E L A C A T E D R A L . 

El ensanche y embel lecimiento de la plaza de la Ca
tedral , combinado con la construcción de un edificio 
que tenga todas las condiciones propias de palacio 
episcopal, es una de las mejoras mas ansiadas por los 
gadi tanos y que ha dado lugar para su realización 
acaso á mayor número de proyectos , que desgrac ia 
damente no han llegado á ponerse en práct ica . 

Comenzada en 1722 la construcción de la suntuosa 
iglesia gaditana en la par te del barr io de las Escuelas 
que se consideró mas fácil de expropiar , se demolieron 
todas las casas adquir idas, pe ro sin t omar mas espacio 
que e l ' p u r a m e n t e preciso para la nueva edificación; 
por lo que , una vez te rminados los muros es ter iores , 
quedaron adozádas á ellos las casas cont iguas , p e r t e 
necientes á una pa r t e de la manzana ó manzanas a d 
quir idas, y la fachada principal dando frente á una ca 
llejuela de menos de t res met ros de ancho . 

Al consagrarse el templo en 1 8 3 8 , fué necesario 
despejar algo el te r reno por su frente, de r r ibando las 
casas comprendidas entre las calles de San Juan y de 
Marrufo, de cuyo derr ibo resul tó la mezquina é i r r e 
gu la r plazuela que hoy existe y que por su es t rechez 
y malas proporc iones no permi te , espec ia lmente por 
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sus costados , construir el atrio p royec tado en los pla
nos primit ivos. 

Notor ios son los esfuerzos que se vienen haciendo 
de muchos años á esta pa r t e para remediar un mal 
que tanto desdice, no ya de la magnificencia de la Ba
sílica gaditana, ni de las mas admitidas reglas de or
nato públ ico, sino hasta de la cultura y civilización 
que todos conceden á esta Ciudad, p o r q u e la existencia 
de ese t e r r eno , mal l lamado plaza, que con sus edifi
cios ruinosos, mezquinos y de r epugnan te aspecto , dá 
frente á tan magestuosa Iglesia, es un ve rdadero pa
drón de vergüenza para los gadi tanos. 

P e r o aun siendo tan grande , como sin duda ha sido, 
el deseo de construir una plaza digna, s iempre se ha 
desistido de realizarlo ante la cantidad re la t ivamente 
considerable que se calculaba precisa para ello; y todo 
por encer ra r se en el es t recho círculo de los recursos 
ordinarios del presupues to municipal , sin quere r r e 
curr i r al único medio pos ib le , que es el de un e m 
prés t i to . 

Considerándolo así V. E., y teniendo á la vista la 
Real orden de 8 de Mayo de 1 8 5 9 que lo autoriza 
para contra tar un emprést i to como medio mas eficaz 
que los indicados hasta en tonces pa ra la p ronta rea l i 
zación del proyectado ensanche , no ha vacilado en em
prender la ardua ta rea de p repa ra r el espediente in
dispensable para la expropiación de todas las fincas 
que deben ser demolidas , á fin de que la nueva plaza 
tenga la forma y dimensiones adecuadas ; según lo d e 
mues t ra el plano que merec ió la aprobación de V. E . 
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En él se observa mar rado convenientemente un p a 

lacio episcopal ele plañía digna y decorosa; cuyo edi
ficio no es otro que esa ant iquísima casa, por tantos 
conceptos impropia, que ocupaba con sent imiento pú
blico el Obispo de Cádiz y que sé ha visto obl igado 
al fin á abandonar , hace pocos dias, por su estado r u i 
noso, con conocimiento y aprobación del Gobierno de 
S. M. que acaba de disponer por Real orden se tormén 
los planos y presupues tos consiguientes á su reedifica
ción; por cuenta del Estado. Pero esa casa, median te 
la demolición de fincas proyectada y en lo que se refie
re á la par te exterior, vendría á quedar con lachada 
de buenas proporciones á la nueva plaza: cons igu ién
dose por este medio, una economía considerable en la 
cuenta general de las obras , sin menoscabo ni sa
crificio a lguno de la amplitud y ornato que tendrá el 
conjunto. 

Por ot ra pa r t e , este proyecto es de la mas alta im
portancia para mejorar las condiciones generales de la 
población, por que las callejuelas inmundas , tor tuosas 
y mal ventiladas que hoy rodean á la Catedral , serán 
susti tuidas por el derr ibo indicado, con una plaza mag
nífica que dará comunicaciones directas y espaciosas á 
calles principales y de las mas habitadas y de mayor 
t ránsi to público; todo lo cual compensa no tab lemente 
el perjuicio relativo de la pérdida de unas cuantas fin
cas, aun sin hacer méri to por ahora de las nuevas que 
van á construirse por empresas par t iculares , empezan
do por las proyectadas en el t e r reno que hoy forma la 
plaza de las Rarquil las de Lope . 

k 
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Trá tase , por consiguiente , de una reforma de p r i 

mer orden, cuya urgencia y ventajas públicas recono
cen los gadi tanos, por comprende r se en ella medidas 
eficacísimas, encaminadas á satisfacer necesidades de 
religión, de moral , de orna to , de policía y de higiene. 

V. E., asociado á los mayores contr ibuyentes , no 
pudo menos de reconocer lo todo así, en Cabildo ex
t raordinar io de 1 6 de Jul io, con una aprobación tan 
esplícita, solemne y unánime, que bien puede citarse 
como ejemplo en la marcha de los negocios públ icos; 
y al dar al voluminoso espediente el curso prevenido 
por las leyes y ó rdenes respectivas, acompañó al mismo 
ca torce certificados, que son la respuesta mas conclu-
yen te que puede darse para rectificar los e r rores con 
que se ha p re tend ido censurar el p royec to . 

Resulta de dichos certificados: que desde 1 8 3 9 , á 
poco de haberse abier to al culto divino la nueva Igle
sia, ha sido obje to del estudio constante de la Munici
palidad, el medio de realizar la idea del ensanche; que 
en 1 8 3 9 se aco rdó el der r ibo de dos casas, cuyo costo 
ascendió á 4 5 . 0 0 0 rs. ; que en 1 8 5 3 solo se permit ió 
reedificar una finca, con autorización del Gobie rno de 
provincia, después que el propie tar io se obligó á que 
el dia en que se declarase de utilidad pública el ensanche 
de la plaza, vendería su propiedad al Municipio, por el 
valor que tenia en aquella fecha; que en Jul io de 1 8 5 4 
en Agosto y Nov iembre de 1 8 5 6 , en Enero , Mayo y 
Se t i embre de 1 8 5 7 y en F e b r e r o de 1 8 5 9 , se o c u p ó 
el Ayuntamien to en el mismo asunto del ensanche , sin 
n inguna oposición de nadie; que la variedad del p e r -
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sonal de los Ayuntamientos de tan distintos años , en 
que han estado representadas todas las clases de la so
ciedad de Cádiz y hombres de sus diversos part idos j 
fracciones políticas, nunca ha dado causa á que se le
vante ni una sola voz en el seno de la Corporación 
para impugnar el citado proyecto; que el sent imiento 
de la población es unánime al p resen te , como s iempre 
lo ha sido en este punto , á escepcion de las personas 
á quienes pueda ser en algún modo moles to ' t r as ladar 
su domicilio á otro sitio de la Ciudad; que según los 
padrones formados en Oc tubre últ imo existen en las 
casas que deben ser derribadas doscientas veinte p e r 
sonas, y no mas de seiscientas, como equivocadamente 
se ha supuesto por los adversarios de la reforma; que 
el Gobierno de S. M. t iene resuel ta v i r tua lmente la 
cuestión en la citada Real orden de 8 de Mayo de 
1 8 5 9 autor izando para cont ra tar un emprés t i to con 
destino á la espresada obra; y por úl t imo, que V. E . 
al solicitar se declare de utilidad pública el proyecto 
de ensanche, no procede por sugest iones de un extra
viado celo, ni menos impulsado por un vano capricho, 
sino que en este part icular in terpre ta fiel y nob lemente 
el verdadero deseo público, consignado años hace de 
la manera mas solemne en su archivo, y en la espresion 
viva de la religiosidad y cultura del pueblo de Cádiz. 

Cubier tos por la administración local y el Gobierno 
de la provincia todos los t rámites de su incumbencia , 
resta solo que el de S. M. resuelva lo que consi
dere de justicia, que no podrá menos de ser, atendida 
la relación que queda hecha, conforme en un todo á 
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lo pre tendido con tan general asent imiento de los ga

ditanos. 

T R A S L A C I Ó N ' D E L A P E S C A D E R Í A A L M U E L L E . 

Palabras muy contadas serán bastantes para reseñar 
el or igen, curso y té rmino de este espediente . 

La necesidad, que se venia reconociendo como im
periosa, de dejar espedita para el t ránsi to público la 
par te mas ancha y concurr ida de la calle de la Aduana, 
donde se hallaba situada la Pescadería , fué imprescin
dible desde el momen to en que quedó abier ta al ser
vicio general la vía férrea que a r ranca de nuestros 
muelles. 

Era en tonces aquel edificio de per tenencia par t icu
lar, mediante una escri tura que terminaba en el año 
de 1 8 6 5 , y fué menes ter , por consiguiente , rescindirla. 

Para ello se entendió V. E . con el propie tar io , en 
quien encon t ró una cooperación tan f rancamente de
cidida y tan rec tamente patriótica y desinteresada, que 
con notorio quebran to de su modesta fortuna, vino en 
ceder á V. E. todos sus derechos , que eran muy pin
gües , mediante la indemnización de 5 . 0 0 0 ps. fs., que 
debían pagarse en cinco años, empezados á contar 
desde el p resen te , esto es, 2 0 . 0 0 0 rs. en cada uno de 
los años de 1 8 6 1 , 1 8 6 2 , 1 8 6 3 , 186 i y 1 8 6 5 . 

V. E. ob tuvo las autor izaciones necesarias para ele
var este convenio á escr i tura pública, rescindiendo la 
anter ior , y para trasladar la Pescadería al muelle; como 
se llevó á cabo sin pérdida de t iempo y sin dificultades 
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rutinarias que vencer, por haberlas escusado todas la 
distinguida protección que tuvo el proyecto en el Sr. 
Gobernador de la provincia, en la no menos ilustrada 
autor idad del Sr. Brigadier D. Francisco García de Que-
sada, Capitán del pue r to , y del Sr. Ingeniero civil D. 
Juan Martinez Villa. 

* Pero no es solo dejar espedita una de las calles prin
cipales y situada la Pescadería en lugar mas á propósi to 
en todos conceptos , lo que se ha conseguido con esta 
reforma; media, además , una circunstancia de interés 
muy directo para el fondo de propios. 

Habiéndose subastado la renta de la pescadería para 
el año próximo de 1 8 6 2 en 4 5 . 0 0 0 rs. y s iendo 2 0 . 0 0 0 
los que t ienen que abonarse en él por el plazo respec
tivo de la escr i tura de rescisión, resulta beneficiada la Ciu
dad con 2 5 . 0 0 0 de nuevo ingreso en el caudal común. 

La delicadeza de V. E. no debe oponerse á que sea 
de conocimiento de todos el hecho de haber pagado 
los Concejales á prorata de su bolsillo part icular , 5 0 0 
ps. fs. al dueño de la Pescader ía , para que quedando , 
como quedó, la cantidad escri turada por la rescisión 
en la cifra de 1 0 0 . 0 0 0 rs. , no tuviera que ir el e spe 
diente al Gobierno Supremo , por t rámites tan largos 
y trabajosos, que hubieran re tardado muchos meses la 
ejecución de una obra , reclamada por el deseo público. 

E N S A N C H E D E L A S C A S A S C O N S I S T O R I A L E S . 

La suma est rechez, corto número y malas condicio
nes de las piezas que consti tuyen el interior de las Ca-
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sas Consistoriales, pusieron á V. E. en la imprescindible 
necesidad de p re tender su ensanche , combinado con una 
mejora pública de tanta importancia , como es la de 
abrir una calle, p ro longar otra y dar mayores dimen
ciones á una plazuela, cor respondiente lodo á uno de 
los barrios mas poblados, mas céntr icos y mas es t re 
chos de esta Ciudad. 

La planta baja del Consistorio, es todo lo reducida 
que demuest ra el plano formado para el efecto, ha
llándose distribuida ac tua lmente en la forma que sigue: 
una galería ester ior á la plaza de Isabel I I ; vestíbulo 
ó ent rada genera l ; patio pequeñís imo y escalera pr in
cipal; t res malas oficinas ocupadas por los Sres. T e 
nientes de Alcalde; otra galería oscura y de t ránsi to 
por la que t ienen entrada la Comandancia de la Guar
dia Municipal y compañía de Serenos y un a lmacén , 
aquella húmeda é incómoda y éste lóbrego y sin venti
lación; patio inter ior ó mas bien patinillo que para 
utilizarlo está cubier to de cristales, por el que se e n 
tra á un pequeño cuar to que sirve de Mayordomía y 
y en el que se halla una escalera de madera para su
bir al piso principal; o t ros dos patinillos mas peque 
ños y un a lmacén inútil por su oscuridad y falta de 
ventilación; debiendo tenerse á la vista que el estable
cimiento de las espresadas oficinas en la planta baja, 
es efecto de la carencia absoluta de local, pues en 
o t ro caso nunca se hubiera pensado en utilizar para 
el referido objeto , piezas que únicamente debieran des
t inarse á depósi to de desechos. 

El piso principal está distr ibuido en dos ga lenas 
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que comunican con las escaleras todo el edilicio; una 
estrecha y oscura Sala Capitular; una pieza pequeña 
para despacho de la Alcaldía; otra también pequeña y 
con escasa luz para escribir, perteneciente al Secre ta
rio; otra , poco mayor, para los oficiales de la Secreta
ría, donde se hallan hacinadas nueve mesas, que casi 
ninguna participa de la luz solar; otra, con menos luz 
q u e la anter ior y de igual t amaño , donde están situa
das seis mesas; otra , estrechísima y bastante de ter io
rada, que cont iene cinco mesas, per tenecientes al ar
chivo y sección de pat ronatos ; otra peor que las men
cionadas, en que se halla la impor tan te dependencia 
de la Depositaría; y dos a lmacenes , que no tienen uso, 
por ser imposible darles luz solar ni por el interior ni 
por la medianería con el edificio de San Juan de Dios. 

El segundo y último piso tiene una escalera tan re
ducida, inclinada y falta de luz, que hace peligrosísimo 
su tránsi to; las habitaciones todas son de mala distri
bución, de escasas luces y cor to puntal , por lo que , 
siendo inservibles absolu tamente para dependencias 
del Ayuntamiento , se hallan ocupadas por el Mayordo
mo y los mozos. 

El barrio del Pópulo de esta Ciudad es el que en 
menor espacio contiene mayor número de habitacio
nes, por su proximidad al muelle y por hallarse en él 
establecidos ó muy cercanos un Mercado público, la 
Fábr ica de Tabacos , la Pescadería , el Matadero y ot ros 
locales que proporcionan ocupación y medios de subsis
tencia á toda ó á la inmensa mayoría de la clase p o b r e 
y aun mediana del vecindario. Y con tales condiciones 
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os el barr io que tiene calles mas es t rechas , menos comu
nicaciones directas al cent ro , mayor escasez de ventila
ción y peores circunstancias higiénicas, como desgra
ciadamente viene á comprobar lo cualquiera enfermedad 
epidémica que aflige; á la Ciudad; siendo por tanto de 
la evidencia mas notoria, la urgente precisión de m e 
jo ra r en todo lo posible las condiciones de este impor
tante trozo del cent ro de Cádiz, y en part icular la 
par te peor ac tua lmente , que es la que se halla al S. y 
al O. de la Casa Consistorial, con lo que , además de 
las ventajas que lleven en sí mismas las obras proyec
tadas por V. E., se obtendrá la de ofrecer un poderoso 
est ímulo á los propietar ios de las fincas inmediatas 
para que las reedifiquen y arreglen al gusto y á las ne
cesidades modernas . 

Para conseguir tan impor tan tes fines, V. E. ha es
tudiado detenida y es tensamente el asunto , con los pla
nos de la Ciudad á la vista y haciendo sobre el t e r reno 
las comprobac iones necesarias, ha reconocido que el 
medio mas eficaz y al mismo t iempo el único de ob tener 
lo pre tendido, es abrir , ó con t inua r l a calle de San An
tonio Abad por la casa núm. 2 calle de Fáb io Rufino, 
adquir iendo esta finca para derr ibar una par te [con la 
que se llevará á efecto la continuación indicada] y aplicar 
la otra al ensanche de la Casa Capitular; abr i r también 
al tránsito público por una comunicación cubierta ha 
calle de la Posadil la, de manera que desemboque en 
la de San Juan de Dios; ensanchar , mediante el derr ibo 
de una par te dé l a referida casa calle de Fáb io Rufino, 
la plaza por donde hoy tiene ingreso aquella y ob tener 
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por medio ¡de estas reformas y de un severo sistema 
de alineación, según lodo lo demuestra el plano que 
corre adjunto al espediente con el número dos, in tere
sar á los propietarios part iculares, como ya vá espre 
sado, en la reforma de sus fincas. 

Y con la par te de la conocida por «Posada de la 
Academia» que se reserva Y. E. para el ensanche de la 
Casa Capitular, se construirá un salón grande y espa
cioso para los juicios de quintas, subastas, elecciones 
y demás actos públicos de análogo carácter ; o t ro en la 
par te alta con todas las condiciones necesarias para sar-
vir de archivo; una prevención civil: y por último, cuan
to haga posible el t e r reno y la reforma general que , 
una vez unidas ambas fincas, habrá de sufrir lo exis
tente para que el todo corresponda á las necesidades 
del Municipio, que funciona hoy de la manera mas pe
nosa en un local, donde por las fallas espuestas hay 
que tener papeles y documentos de la mayor impor 
tancia hacinados y repart idos en todos los r incones y 
huecos del edificio, sin orden ni concierto; tocándose 
ya ac tualmente la inconveniencia inescusable de con
servar cada oficial de negociado los espedientes del 
que está á su cargo, en la misma mesa de su despacho, 
por no haber parage alguno donde guardarlos. 

No puede , pues , ser mas manifiesta, reconocida y 
probada , la necesidad y utilidad de las espresadas obras , 
para cuya ejecución instruyó V. E. el opor tuno espe
diente, sin omitir ninguno de los penosos y prolijos t rá 
mites prevenidos en la instrucción de 16 de Marzo de 
1 8 6 0 y otras órdenes superiores relativas á esta clase 

5 
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de servicios, y con los numerosos planos, p rogramas , 
memoria facultativa, presupuestos razonados y d e 
más documentos exigidos por aquel las , lo elevó al 
Gobierno de S. M., del que acaba de recibir la Real 
orden fecha 21 del corr iente ap robando el proyecto 
y concediendo autorización para comprar desde lue 
go la casa conocida por Posada de la Academia, en 
los términos convenidos y para el fin indicado; en 
cuya virtud V. E. adquirió ayer la casa por escri
tura pública, hoy ha tomado posesión solemne de la 
misma y mañana dará principio á los trabajos consi
guientes para la realización del proyecto . 

C O N S T R U C C I Ó N D E U N T E A T R O . 

Muchos años hace que el proyecto de construir un 
Teatro jen esta Capital al nivel de lo que reclaman su 
numeroso y creciente vecindario, su cultura y su pro^ 
bada afición al a r te , viene siendo objeto de estudios 
constantes y de tentativas mal premiadas, hasta ahora , 
por el éxito. 

Y la razón de tantos y tan variados esfuerzos, se en
cuen t r a en ese es t raño encadenamiento de sucesos, 
por los cuales, á medida que esta Ciudad ha ido r e 
poniéndose de la decadencia á que llegó por los úl t i 
mos años del reinado de Fernando VII , y recobrando 
su antigua importancia , los dos teatros que posee, han 
venido descendiendo en todas sus condiciones, hasta 
el grado subal terno en q u e hoy los vemos. 

El del Balón, construido bajo las bombas enemigas 
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en 1 8 1 2 , no tuvo en su origen, ni debió tener, mas ca
rác ter que el de provisional, y por consiguiente careció 
de todo lo indispensable para llenar el objeto de estos 
templos del a r te . Pudieron con posterioridad hacérsele 
algunas mejoras de ensanche y de adorno; pero sea 
porque su mala situación topográfica entibiase el buen 
deseo de los dueños, ó por cualquiera otra causa, el 
hecho es que sin haber esperimentado desde que fué 
construido mas variaciones que las consiguientes á su 
seguridad y conservación, aquel teatro, mal si tuado, de 
planta fuera de las reglas del ar te , y pobre en sus ador
nos y accesorios, apenas podria ser clasificado como 
de tercera clase entre los modernos de provincia. 

El llamado Principal, situado en una calle bastante 
estrecha, y empot rado por todos sus ángulos entre ca
sas que le ahogan y le oprimen, presenta solo al es te-
rior una fachada tan irregular, tan pobre , tan reducida 
y tan indigna, hasta de casa particular de mediana 
clase, que forma el contraste mas lastimoso con la be
lleza, ornamentación y lujo relativo que hoy ostentan 
los edificios públicos de nuestra localidad. 

Cierto que este coliseo fué hasta hace algunos años 
el mejor de España, y que , con las mismas dimensiones 
que hoy tiene, era calificado de suntuoso; pero para 
esto no concurr ían mas causas que las relativas de no 
existir en las demás capitales de la Monarquía , ninguno 
mejor, ni aun igual. 

Mas poster iormente la construcción de los de Ma
drid, Barcelona, Sevilla, Valencia y otros puntos , ha 
venido á dejar el nuestro en la mas ínfima clase, con 



— 3 6 — 
menoscabo d t l alto nombre que llegó á conquis tarse 
Cádiz, por su decidida protección al a r te escénico y 
por sus cuantiosos esfuerzos para levantarlo al mayor 
grado de esplendor posible; como lo prueban las com
pañías de ar t is tas eminentes de música y de verso, que 
por muchos años consecutivos i lustraron con sus tareas 
la escena gadi tana. 

Hoy ¡doloroso es decirlo! para tener abier to el Tea t ro 
Principal , es menes te r andar á caza, en son de m e n 
digos, de un especulador que lo lome por su cuen ta , 
sobre las bases mas onerosas para el públ ico; especu
lador que , empezando por emplear esos medios que 
han dado en llamarse de defensa, consis tentes , po r 
ejemplo, en reducir el número de profesores de la o r 
questa y de coristas, de t raer á la sombra de a lgu»o 
que otro can tan te ó- actor de reputación, medianías ar
ruinadas ó nulidades absolutas , de no poner en escena 
casi nada nuevo que pueda ser costoso, de decorar y 
vestir las representac iones con pobreza s iempre , con 
los mas groseros anacronismos algunas veces y no po
cas con una haraper ía que deja de ser censurable por 
lo que tiene de risible, concluya por privarnos del e s 
pectáculo á su arbi t r io , aun en los per iodos del año en 
que mas se necesi ta , por no haber en esta población 
otro solaz para el públ ico; y lo que es mas sensible, 
por elevarse á la esfera de un pro tec tor de la localidad 
á quien esta debe pagar con humilde agradec imiento 
sus heroicos sacriíicios; en una palabra, sin deseo de 
hacerlo, pero cediendo á la presión de las c i rcunstan
cias, se nos sirve mal, se nos hace pagar caro y s e n o s 
ofende. 
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Esta es la situaeien de Cádiz respecto á teat ros , 
presentada, si se quiere , con escesiva desnudez, pero 
llena de esa rigorosa exactitud que se debe al culto 
de la verdad, y que nunca debería disfrazarse, dirigién
dose á V. E , que por tener la representación dignísima 
de Cádiz, tiene el deber moral y material de acudir 
con el remedio allí donde existan los males, en cuest io
nes de la naturaleza y de la importancia de la presente . 

¿Y por qué ha venido á tal grado de decadencia 
nuest ro teat ro Principal? No es, no, por culpa de em
presas que har to hicieron con a r ros t ra r los sinsabores 
y sufrir las pérdidas que les ocasionó el empeño de le
vantarlo de su postración; es porque en él solo tienen 
incómoda cabida unas mil personas , y aun eso en e s 
peciales y raras circunstancias; porque en él son des
conocidos los vestíbulos, las desahogadas escaleras, las 
salas de descanso, los tal leres, los a lmacenes , las ofi
cinas de servicio, las de comodidad y los medios de 
ventilación; porque en él los t ránsi tos son estrechísi
mos hasta un punto increíble, el escenario mezquino, 
y los vestuarios ni aun merecen el nombre de tales; 
y porque su sala de espectáculo , mal calculada en sus 
curvas , obstruida por los macizos pilares de sus palcos 
y desacer tada en la distribución de localidades, inter
rumpe la luz y dificulta en muchos puntos ver la e s 
cena. Agregúese á esto las numerosas propiedades 
part iculares que radican en dicho teat ro , ent re las que 
se cuentan nada menos que todos los palcos principales, 
y la remora que no puede menos de ofrecer para su 
servicio la circunstancia de es ta r destinados sus pro-
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duelos á cubrir una par te del presupuesto de la Be -
licencia provincial, y vendremos á reconocer cuan di
fícil si no imposible, es que una empresa ó persona 
particular, que se eleve en sus pretensiones á la al tura 
de los p rogresos del ar te y de la civilización, presente 
en semejante local compañías y espectáculos dignos del 
público de Cádiz. 

No se oponga que esas compañías y esos espec tá 
culos* se han visto en ese mismo tea t ro , p o i q u e en tonces , 
como queda dicho, ni habia o t ro en España que com
pitiera con el de Cádiz, ni los art istas de ambos géne 
ros ganaban los enormes sueldos que ganan a t p r e s e n t e , 
por lo solicitados que se ven para los numerosos coli
seos que se han construido y se siguen cons t ruyendo 
en toda Europa y en los principales puntos de América, 
ni las compañías costaban lo que cuestan ac tua lme . te, ni 
el a r te en todos sus ramos se habia desarrol lado hasta el 
punto en que hoy lo vemos, ni eran, en fin, las exigen
cias de aquella sociedad que navegaba espléndida en 
faluchos y caminaba orgullosa en car romatos , lo que 
son las exigencias de la sociedad presente , que halla 
escasa la rapidez de los buques de vapor, y dudosa la 
comodidad de los coches de un ferro-carril. 

Sen temos , pues, como verdad inconcusa, d e m o s 
trada y por todos reconocida, que Cádiz necesita cons
truir un tea t ro con cabida para mas de dos mil per
sonas, de la estension, magnificencia y condiciones ar
tísticas, acústicas é higiénicas, que reclaman las crecien
tes necesidades de su numerosa é i lustrada población. 

Tocaba á V. E. la iniciativa en asun to tan i m p o r -
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tente bajo tantos conceptos , y ya que hasta el año p a 
sado accidentes especiales de diversa índole lo habian 
entorpecido, se dedicó V. E. al estudio de los medios 
mejor encaminados á la realización del general deseo. 

Mediaba una solicitud al Excmo. é l imo Sr. Obispo 
de esta Diócesis, para der r ibar el ex-Convento de los 
Descalzos con su Iglesia y capillas, previa la re t r ibu
ción de 5 0 . 0 0 0 ps . fs. y la cesión de te r reno parale
lo á la calle del Sacramento , bas tante para construir 
otra iglesia. 

Conseguido en este par t icular lo solicitado, tendría 
V. E. en t re la nueva iglesia y la fachada N. del Mer 
cado, t e r reno disponible para construir uno de los mu
chos edificios que se necesitan en Cádiz para ramos 
públ icos del mayor in terés . 

P e r o allí no podría construirse el tea t ro , p r imero : 
por el compromiso contraido con nuest ro venerable 
P re lado , de aplicar el t e r reno que hoy ocupa la igle
sia, de modo que no encuent ren motivo de censura las 
conciencias mas t imoratas , segundo: por que nunca en
trar ía en el ánimo de V. E. obra r contra las ideas de 
los fieles, levantando un templo profano, medianero 
con o t ro dest inado al culto divino y en sitio que aca
baba de ser de la per tenencia de este, y tercero: por 
que en el espresado espacio, si bien pudiera edificarse 
un coliseo decente , estaría este por su pequenez , muy 
lejos de l lenar las condiciones necesarias para el fin 
que se busca . 

Sería, po r consiguiente , preciso para satisfacer á 
los que opinan por la construcción del tea t ro en aquel 
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parage , sin faltar al compromiso cont ra ido con ri 
Diocesano, sin ofensa de los fieles y sin olvido de 
altas consideraciones religiosas y civiles, variar la 
planta actual del Mercado, y acor tar lo de dimensiones, 
á fin de que quedando por la par te N. contiguo á la 
nueva iglesia, construida en sustitución de la de los 
Descalzos , dejara ent re su pa r t e S. y el arco de G a -
raicoechea, t e r reno bas tante para el objeto . 

Saltan á la vista los inconvenientes de ejecución y de 
costo que tendría semejante obra ; pe ro resuel to V. E. 
á marchar en este asunto, como en lodos, de acuerdo 
con el ve rdadero voto públ ico, detuvo toda resolución 
definitiva hasta no poseer los datos mas autor izados y 
competen tes para fundarla. 

El otro medio que se p resen taba era el de construir 
el tea t ro en la plaza de San F e r n a n d o , ó sea del Hospi 
tal Rea l , que es el t e r reno , único en Cádiz, donde pue
de edificarse un coliseo monumenta l y al nivel del 
mejor que exista en España. 

Con efecto; por el p lano que obra en el espediente 
se observa, que en un espacio de 9 3 varas de largo 
por 6 5 de ancho , se puede levantar un edificio en 
completo •aislamiento ent re calles de grande anchura 
y con frente á una preciosa y e legante plaza, c o m o 
seria la de F rage la , solo con es tablecer en ella algu
nos l igeros adornos . 

Verdad que contra el es tablecimiento del tea t ro en 
aquel parage , hay cierta prevención desfavorable en 
Cádiz, fundada solo, en no creerse á propós i to el sitio, 
topográf icamente considerado; pero á esta prevención 
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responde con la elocuencia de los hechos , la ex is ten
cia del Circo ecuestre . ¿Qué ha sido la plaza de San 
F e r n a n d o durante el verano último? El sitio mas 
poblado, mas alegre y de mayor animación de Cádiz. 
En él y en sus cercanías, se establecieron varias indus
tr ias; part idos de casa que se hallaban vacíos, se a l 
quilaron á gran número de personas; de dia, y par t i 
cularmente de noche, se observaban obstruidas sus 
avenidas por una concurrencia numerosa ; la vida, en 
fin, el movimiento social, vinieron á convert ir aquella 
par te de Cádiz en una de las mas impor tantes de la 
Ciudad. 

¿Y á qué se debió trasformacion tan repent ina? AI 
establecimiento de un circo provisional y de madera 
dest inado á funciones públicas , que si logran divertir 
por un momento , ni merecen los honores de la a c e p 
tación general , ni pueden ser despojadas de ciertos 
accesorios , groseros s iempre , y á veces repugnantes . 

¿Qué sería, pues , esa misma par te de la población, 
el dia en que sirviera de centro á un teatro ve rdade 
ramente digno de tal nombre? Seria lo que son hoy la 
plaza de Or iente de Madrid y otros sitios, antes su
ba l te rnos , de las distintas capitales de España donde 
han realizado ya lo que se proyecta realizar en Cádiz. 

P e r o existen todavia razones mas poderosas que 
las indicadas en favor de este pensamiento; razones 
por las cuales se viene á reconocer que el tea t ro , no 
solo no estaría mal establecido localmente en la plaza 
de Hospi ta l , sino que antes bien, vendría á ocupar el 
mejor sitio de la población. 

• 
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Veamos para ello los planos de la Ciudad y encon 

t ra remos , que á la plaza de San F e r n a n d o van á des
emboca r las calles de San Rafael, Sacramento , Tres 
Hornos , Zanja, Bomba , Hércu les y otras , todas rectas , 
fáciles pa ra el t ránsi to de personas y de car ruages y 
a lgunas, como la de San Rafael y las que se forman en 
t re los asientos y el caser ío , espaciosas cual ninguna 
de la población. 

Que se busque ot ro sitio, siquiera parec ido , para 
construir un tea t ro en Cádiz y de seguro no se e n c o n 
t ra rá ; viniendo á deducirse lógicamente , que no ha d e 
bido existir bajo este pun to duda a lguna. 

Demos t rado que la plaza de San F e r n a n d o es e sen 
cia lmente de privilegiadas condiciones para un tea t ro , 
y que además solo en ella pudiera es tablecerse con 
todas las circunstancias inseparables de los de pr imer 
o r d e n , res taba solo á V. E. ocuparse de los medios á 
que seria preciso acudir para llevar á cabo su c o n s 
t rucción. 

Que V. E . no podría ser el const ructor , es inútil 
de tenerse á demos t ra r lo , medíante el conocimiento que 
tiene el públ ico de la legislación administrativa vi
gente . Mas sí puede V. E. hacer concesiones y e s t a 
blecer ba se s , sobre las cuales seria an tes de m u 
cho un hecho la existencia del t ea t ro , con sus cons i 
guientes y cuantiosos beneficios para los intereses de 
la Ciudad, á expensas de una exacción re la t ivamente 
insignificante del caudal de propios . 

El tea t ro deber ía ocupar el espacio que hoy marcan 
las l íneas exter iores de los puestos y de los as ientos 
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de la plaza de San Fe rnando , y habiendo venido á ser 
2 8 de dichos puestos de la per tenencia de varias p e r 
sonas [ p o r causas que todos- l amentamos por no 
encont ra r les esplicacion plausible en el interés de Cá
diz] se hace indispensable p roceder á su expropiación, 
la cual seria poco costosa, teniendo en cuenta, que 
aquellos b ienes , que hasta el año próximo pasado p e r 
tenecieron al fondo común, se remataron en subasta 
pública en 2 2 3 . 1 8 4 rvn. 

Y aun todavía pudiera hacerse la expropiación por 
una suma menor que la indicada, po rque los actuales 
poseedores solo han satisfecho al Es tado la pequeña 
par te que cor responde al pr imer plazo ó anualidad de 
las varias en que deben satisfacer la suma en que r e s 
pect ivamente r emata ron . 

Pe ro esta es una cuestión secundar ia , que se venti
laría o p o r t u n a m e n t e ; cumpl iendo solo al objeto de 
Y. E. dejar e s t ab l ec ido—«que lodo el sacrificio que 
tendrían que hacer los propios , seria el del impor te 
de la expropiación, ó sea reivindicación de la propiedad 
de los veintiocho pues tos de la plaza de San Fe rnando 
que per tenecen á par t iculares , pues los doce no v e n 
didos y que aun corresponden á Y. E., son improducr 
tivos, por hallarse diez sirviendo malís imamente para 
prevención civil y dos en tal es tado de ruina, que solo 
p roducen 3 0 rs. de a r rendamiento .» 

Mediante tan cor to sacrificio y obtenida la compe
tente autorización, previos los t rámites legales para 
verificarlo v para ceder la indicada plaza, es indudable 
(jue V. E.. podría abrir un concurso , con la seguridad 
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de ob tener el éxito mas lisonjero, para dar el referido 
t e r reno á quien presentara mejores proposic iones en 
el interés publico de Cádiz, pa r a construir un teatro de 
pr imer o rden , al nivel de los mas notables de España . 

De tales bases par ten en este asunto los acuerdos 
de V. E . y el unánime que tuvo lugar en Cabildo ex 
t raordinar io de 2 0 de Set iembre con el concurso de 
mayores cont r ibuyentes , para p romover la solicitud 
opor tuna . 

Trami tada esta por las oficinas de provincia con 
arreglo á las leyes y ó rdenes relat ivas á la expropia 
ción, fué elevado el espediente al Gob ie rno de S. M. 
en 5 de Nov iembre últ imo y en igual dia del p resen te 
mes se expidió una Real orden por el Ministerio de 
la Gobernac ión , para que se forme y remita un nuevo 
dato, el cual facilitará V. E . con su ' ' acos tumbrada 
eficacia, hab iendo celebrado para ello el Viernes ú l 
t imo un Cabildo extraordinar io de inusitada concur
rencia en el que tomaron pa r t e veint iocho mayores 
cont r ibuyentes y en el que quedó acordado por unan i 
midad lo que en la espresada Real o r d e n exige el Go
bierno para resolver definitivamente la solicitud de V. E . 

P L A Z A D E T O R O S . 

Próxima á const i tuirse legalmente en esta Ciudad 
la empresa , ó compañía , que trata de construir una 
plaza de Toros de p r imer o r d e n , para cuyo efecto ve
nia gest ionando en la suscricion de acciones para reu
nir el capital indispensable; V. E. , sin de tenerse en el 
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examen de la conveniencia ó inconveniencia de las 
fiestas tauromáquicas , cuestión debalidísima en que 
así se presentan razones atendibles en uno y otro sen
tido, como ideas las mas estravagantes y exageradas , 
se consideró en el deber de dar todo el apoyo que le 
permi tan las leyes á un pensamiento , cuya realización 
vendrá á ser para Cádiz la de una obra impor tante de 
utilidad publica, y necesaria hasta el punto de perju
dicarse por su falta intereses generales y part iculares, 
cuantiosos y dignos de especial solicitud para su fo
men to . 

Basta para reconocer lo así tener presente , que , da
da la existencia de las plazas de toros en la mayor par
te de las capitales de provincia y aun en muchos pue
blos que no lo son, y siendo notor io el movimiento 
de viajeros y consiguiente circulación de numerar io 
á que dan lugar las lidias t auromáquicas , Cádiz se vé 
reducida al sensible caso de ser tr ibutaria de todos los 
puntos cercanos donde existen aquellos e lementos po
derosos de atracción y de est ímulo para los numerosí
simos aficionados que cuentan dichos espectáculos. 

En esta persuasión, se ha ocupado V. E . de es tu
diar el sitio que deba conceder para construir la p la 
za, y desde luego reconoce como el mas conveniente, 
p rop io y adecuado, el que se distingue con el nombre 
de campo de Santa Catalina, ó de los Cañones, al O. 
de la Ciudad. 

P e r o si bien V. E. conoce los decretos de S. M. 
que autorizan las construcciones por la periferia de 
la población, m i e n t r a s no lleguen á sesenta pies d is -
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tantes del talud inter ior de las mural las , l ímite de la 
zona táctica, cree que t ra tándose de c o n s t r u i r l a plaza 
trente al castillo de Santa Catalina, por mas que pa ra 
su situación se observe , como se observar ía hasta con 
exceso, aquella regla , concur re una circunstancia que 
hace indispensable ob tener previamente Rea l pe rmiso . 

Ya en la pr imer decena de este siglo fué permit ida 
la construcción de la plaza ó circo t au romáqu ico y 
ecuest re , que existió en el mismo pa rage y tuvo fin el 
3 de Mayo de 1 8 2 0 , con la conocida catástrofe del 
hundimiento de su grader ía ; cuya plaza no halló o b s t á 
culos en el Gob ie rno para su es tablec imiento , á pesar 
de cubri r en te ramente la cort ina y ba luar tes fronteros 
á la población, del espresado castillo de Santa Catalina. 

Hoy que se han dado las formas y condiciones de 
ciudadela al castil lo de San Sebast ian, quedando el de 
Santa Catalina reducido á un cuartel , hasta la causa 
de duda ó reparo , que una fortaleza establecida para 
dominar mi l i ta rmente á la poblac ión, pudo ofrecer al 
levantamiento delante de ella de aquel anfiteatro, ha 
dejado de existir para la construcción del que se p r o 
yecta . 

Entendiéndolo así V. E. , acudió á S. M. en expos i 
ción de 2 5 de Abril úl t imo, solicitando su Real p e r 
miso para construir la plaza de Toros en el referido 
campo de Santa Catalina; pe ro , po r sensible que sea 
decirlo, consta, si no de un modo oficial, en forma in
dudable , que la solicitud no a lcanzó apoyo de ninguna 
autor idad intermedia, y habiendo l legado al Gobie rno 
de S. M. sin un solo informe fav orab le , fué consiguiente 
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la negativa que se comunicó por e l Ministerio de la 
G u e r r a en Keal o r d e n de 1 de Noviembre próximo 
pasado. 

V. E. con un nuevo estudio del negocio y convenien
t emente asesorado, verá hasta qué punto está en su 
de recho para insistir en la pretensión, ó si será mas 
favorable para el interés de l a Ciudad construir la plaza 
en o t ro sitio. 

A L U M B R A D O D E G A S . 

Desde 1 8 4 5 se halla establecido en esta plaza el 
a lumbrado público de gas, mediante una contrata c e 
lebrada entonces por t é rmino de diez y ocho años. 

Verificada esta contra ta en una época en que era 
nuevo, y por consiguiente desconocido, semejante ser 
vicio, y p redominando en el Cuerpo Municipal el noble 
deseo de ver establecida lo mas pronto posible en la 
población tan impor tante mejora, se hicieron conce
s iones al contrat ista, que la esperiencia ha venido á 
demos t ra r como a l tamente onerosas para el fondo de 
propios y perjudiciales para el servicio mismo. 

Construida la fábrica en el barr io mas poblado y 
es t recho de Cádiz, no solo priva á este de un t e r reno 
necesario para su desahogo y mejoramiento, sino que 
por no habe r podido es tablecer los gasómetros y de
más dependencias indispensables para la fabricación, 
en el n ú m e r o y con la amplitud convenientes, se e n 
cuent ra imposibilitada de surtir de gas al vecindario, 
en la cantidad y de la calidad que se necesita. 
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El precio á que se pagan las luces, á pesar de su 

mala clase, es también exorbi tante , sobre todo c o m 
parado con el que se satisface en otras poblaciones; ha
biendo l legado ya á ser un axioma que el a lumbrado 
de gas en Cádiz es el peor y mas caro de España . 

Y en medio de tantos inconvenientes aparece t o 
davía mayor y de mas graves consecuencias el de la 
ruina, ó nulidad, á que reduce la existencia de la fá
br ica en el es t rechís imo espacio que ocupó el Convento 
de la Merced , todas las fincas inmediatas , y las causas 
pe rmanen te s de insalubridad á que sujeta á aquel ba r r io . 

Estudiando Y. E . tan arduo asunto con la profun
didad que rec laman los altos intereses l igados al mis 
mo, vino á r econoce r que todos los sacrificios que pu
diera imponerse para mejorar lo existente serian inú 
tiles, mientras no par t ieran de la base de t rasladar la 
fábrica á los Ex t ramuros de la población, cediéndole 
el espacio necesar io para su p lan teamiento , á la a l tu
ra de las crecientes neces idades del servicio. 

Sobre esta base empezó á gest ionar ac t ivamente 
con la actual empresa y después de largos t rámites y 
prolijas ta reas , ha tenido la satisfacción de es tablecer 
los pre l iminares de un nuevo cont ra to , mediante el 
cual cede dicha empresa los t e r renos que hoy ocupa, 
con pe rpe tuo dominio, á la Ciudad; fija precios módi
cos y acep tab les á las luces ; renuncia derechos q u e 
tiene contra el Municipio por cant idades de considera
ción, y se obliga á cons t ru i r nueva fábrica en el sitio 
y con todas las condiciones convenientes que se le de
signen, en los Ex t ramuros de la Ciudad. 
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Ni V. E. creyó nunca obtener tanto, ni le parece 

razonablemente posible alcanzar mas, pues , no solo 
sin sacrificios, sino antes bien con evidentes econo
mías, vá á ver es tablecido Cádiz un a lumbrado público 
al nivel de las pr imeras capitales de Europa , extingui
das de la población causas pe rmanen tes de insalubridad, 
devueltas de hecho á sus dueños un número conside
rable de casas del barr io de la Merced, y levantadas 
en el te r reno que hoy ocupa la fábrica, escuelas de 
instrucción primaria* conforme á los planos circulados 
por el Gobie rno , dejando espacio suficiente para n u e 
vas calles y otros usos públ icos . 

Pero tan impor tantes mejoras necesi tan para su rea
lización aprobac iones y decre tos oficiales ele S. M., y 
V. E. , teniendo á la vista las Reales órdenes de 5 de 
Enero , 6 de F e b r e r o y 2 5 de Oc tubre de 1 8 4 3 y pos
ter iores de carácter análogo, y en la confianza de que 
la Real benevolencia hará estensivas á Cádiz las* ven
tajas concedidas á Barcelona , Valencia, Coruña y otras 
ciudades, t iene entabladas las solicitudes opor tunas , 
eme se hallan ac tualmente t rami tándose con favorable 
curso en las oficinas superiores del Gobierno. 

A P E R T U R A D E P U E R T A S E S P E C I A L E S P A R A E L S E R V I C I O 

D E L F E R R O - C A R R I L . 

La conocida situación topográfica de esta Capital, 
fundada en una isla dividida ele la de San F e r n a n d o 
por el rio Arillo, sobre base de rocas y circunvalada* 
en todo el t e r reno irregular de su área por los cast i -

7 
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líos, baluar tes y murallas que forman sus defensas mi
litares, no le han permit ido nunca tener mas puer tas 
para sus comunicaciones exteriores que las cinco lla
madas de Tierra, del Mar, de San Carlos, de Sevilla y 
de la Caleta. 

Por las del Mar , de Sevilla y de San Carlos, se co
munica la población con sus muelles y el pue r to ; la 
de Tierra dá paso al barr io de Ext ramuros y arrecife 
de San F e r n a n d o ; y en la de la Caleta t iene principio 
el camino de ar te c imentado en laja, que conduce al 
castillo de San Sebastian, donde se halla establecido 
el faro. 

Los inconvenientes , aun siendo tantos y tan t rascen
dentales , de esta escasez de comunicaciones con el ex te
rior, que hasta se in te r rumpen en largas horas de la 
noche, se han venido sopor tando con resignación, aun
que sin dejar de pedir f recuentemente su remedio , p o r 
que bien ó mal, se hallaban cubier tas las principales 
necesidades públicas; po rque el tráfico mercanti l estaba 
ya de derecho ó ya de hecho, autor izado solo de dia; 
mas que nada, porque la fuerza de la cos tumbre hacia 
en esto, como en todo, no repara r en causas perma
nentes de graves males. 

Pe ro hoy que esta ciudad t iene al pié de sus muros 
asentada en el mas amplio de sus muelles la estación 
y cabeza de la línea férrea de pr imer orden, que debe 
atravesar la península hasta I run , ha llegado á hacerse 
imposible la cont inuación del servicio de puer tas dent ro 
de sus ant iguos l ímites, con las funciones regulares y 
ordenadas de ese nuevo y poderosísimo e lemento de 
vida social. 
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Es constante en documentos de dominio público, 

que el ferro-carril de Cádiz á Sevilla, aun sin haber 
empalmado con el de Sevilla á Córdoba, t raspor taba 
mas de 3 0 . 0 0 0 personas semanalmente en catorce via
jes diarios de ida y vuelta, que principiaban con las pri
meras horas de la mañana y concluían con las últimas 
de la noche . 

Este movimiento considerable y superior en tan alto 
grado al de las mas favorecidas líneas de España , si 
s iempre fuera digno solo por su importancia de alguna 
medida especial de protección, compat ible con el dere
cho público y las conveniencias sociales, lo es ahora , 
y lo será notablemente mas cada dia, examinándolo en 
sus relaciones con las circunstancias de la localidad en 
que tiene su mayor desarrollo; es decir, la estación de 
Cádiz, cabeza de la vía. 

Situada ésta frente á la cortina de muralla que corre 
por el E. de la plaza ent re los baluartes de Santiago 
y de los Negros , hace obligatorio atravesar un espacio 
largo, angosto y genera lmente obstruido por personas , 
car ruages y efectos de toda especie , para en t rar en Cá
diz por el cañón es t recho y ahogado que forma la puer ta 
del Mar. 

En el cañón de esa puer ta y en las lóbregas oficinas 
á que el mismo dá ingreso, cañón y oficinas que ya 
embarazaban con su estrechez y malas condiciones al trá
fico ordinario antes del establecimiento del ferro-carril, 
se aglomeran en imponente confusión los viajeros, los 
t ranseúntes , los equipages , las mercancías y las cargas 
de á p ié , que revuelto todo entre los coches, carros y 



— 5 2 — 
caballerías que salvan tan difícil paso, hacen s iempre 
penosísimas las operaciones de la administración de 
Hacienda y esterilizan quizá f recuentemente el celo de 
sus representantes y delegados en aquel sitio. 

No son solo, por consecuencia , intereses par t iculares 
los que se menoscaban y lastiman con esos regis t ros , 
esos aforos y esas intervenciones atropel ladas y violen
tas; son también intereses muy directos del Estado los 
que sufren mengua en sus medios de acción, en su de
coro y en su tendencia moral y pro tec tora , ya que no 
en sus fines materiales. 

Dos nuevas puer tas , una de entrada y otra de salida 
para el servicio especial del ferro-carr i l , pondrian á éste 
en comunicación directa con la ciudad por la plaza de 
Santo Domingo, ahorrar ían gastos , molestias y riesgos 
de consideración á los viajeros, facilitarían considera
blemente el tráfico, y harían eficaz la intervención de 
la Hacienda, cor tando de raiz los fundamentos de esas 
descomposturas de palabras y de obras , que hoy suelen 
dar una idea tan triste como inexacta de nuestras ver
daderas cos tumbres . 

Para solicitar, pues, la aper tura de dichas puer tas 
especiales, ha p rocurado V. E. asesorarse conveniente
mente y ob tener los datos facultativos indispensables, 
de que forman par te el plano y presupues to que fueron 
aprobados so lemnemente y por unanimidad en sesión 
extraordinaria de 2 0 de Se t i embre . 

En dicho plano se observa que los cañones proyec
tados han de abrirse en la referida cort ina de muralla 
que corre en t re los baluartes de Santiago y de los Ne-
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gros; es decir, que bajo el punto de vista militar, no 
ofrece el proyecto obstáculo a lguno para su realización; 
toda vez que las nuevas puer tas quedarán flanqueadas 
por dos bastiones, lo mismo y aun mucho mejor que 
lo están las ant iguas . 

Siendo, pues , perfectamente compatibles con las de
fensas militares de la plaza dichas puer tas , por p ro 
yectarse su aper tura en el punto mas estra tégico de la 
línea de muralla al E. de la población, y no perjudi
cando estos nuevos medios de comunicaciones en t re 
el casco y los ex t ramuros de la Ciudad, á n inguno de 
los ramos y servicios civiles, antes bien, favoreciendo 
notab lemente á todos, V. E. con la confianza que le 
inspiran la justicia de su demanda, apoyada mora lmen te 
por el voto publico, y la recti tud y alta ilustración del 
Gobierno que debe resolverla, t iene pedida á S. JVI. en 
forma opor tuna , autorización para abrir por cuenta del 
fondo de propios y con arreglo á los planos y p r e s u 
puestos formados, las dos indicadas puer tas en la mu
ralla para el servicio especial del ferro-carril ; cuyo es 
pediente obra ya en el Ministerio de la Gobernac ión , 
remitido por el de Fomen to , que no lo creyó de su 
competencia . 

Además en el Cabildo extraordinario del viernes ul
t imo, con él concurso de veintiocho mayores cont r ibu
yentes , acordó V. E. la expropiación del t e r reno c o 
nocido por Compás de Santo Domingo y de las cuadras 
ó naves de la muralla por donde deben abrirse las re
feridas puer tas , para agregar este nuevo dato al espe
diente , con el deseo de abreviar t rámites y llegar cuan to 



— 5 4 — 
antes fuere posible al té rmino de ellos, para dar p r in 
cipio á la ejecución del proyec to . 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Dedicando V. E. á todos los ramos concernientes á 
enseñanza, como lo han hecho sus antecesores , la cons
tante y primordial atención que exije ese importantísi
mo servicio con que se dá impulso al e lemento mas 
poderoso de la felicidad pública, y sin e m b a r g o de te
ner sus facultades limitadas por la ley central izadora 
vigente, casi al es t recho círculo de facilitar los fondos 
necesarios para su sos tenimiento , ha conseguido in
cluir y ver ap robadas en sus p resupues tos , sumas cuan
tiosas con aplicación á tan alto y recomendable fin. 

A pesar de que existían establecidas y costeadas por 
los fondos municipales en la Ciudad y sus Ex t r amuros , 
cinco escuelas de niños, t res de niñas, dos de párvulos 
y una de adul tos , conociendo V. E. que no basta tan 
escaso número de establecimientos para cumplir lo 
p recep tuado en la ley, ni para satisfacer las neces ida
des de la numerosa juven tud que acude á solicitar en
señanza gratui ta , acordó la creación de dos nuevas es
cuelas , una de niños y otra de niñas, y venciendo los 
inconvenientes que presentaba en pr imer té rmino la 
falta de local, no solo ha conseguido verlas estableci
das y abier tas al público antes de concluir el servicio 
de 1 8 6 1 , sino que ha utilizado para ello una par te de 
la planta baja del ex-convento de San Francisco , a h o r 
rando de este modo al caudal de propios, un gasto 
anual , cuando menos , de 1 6 . 0 0 0 rvn. 



Unidas ambas clases, cuyo establecimiento no ha po
dido menos de obtener la mas unánime aprobación del 
publico, á las que ya estaban creadas, son trece las es
cuelas de instrucción primaria que d i rec tamente , y sin 
hacer méri to de las dos práct icas establecidas -en la 
Normal , costean hoy los fondos municipales, invirtien-
do en t re sueldos y gastos, la cantidad de 2 6 3 . 3 5 1 rs. 

Invierte también V. E. 1 3 0 . 5 4 5 rs. en sueldos y 
gastos de la Academia provincial de Bellas Artes , y 
además tiene acordado y p ropues to al Gobie rno , pen
sionar en la Corte á dos a lumnos aventajados, con 
6 . 0 0 0 rs. anuales cada uno. 

A los gastos de material y de personal de las dos 
referidas escuelas práct icas , agregadas á las Normales 
de la provincia, aplica V. E. 4 2 . 8 0 0 rs ; cuya aplica
ción es tan satisfactoriamente reproduct iva en el sen
tido moral , por los prósperos resultados que dá aquel 
es tablecimiento de instrucción, digno del re levante 
n o m b r e que alcanza en t re los de su clase. 

Son, pues, 4 4 8 . 6 9 6 rs. los gastos de V. E . en los 
ramos de instrucción, y teniendo presente que para 
los mismos en 1 8 6 2 consigna el presupues to de la 
provincia 3 8 0 . 2 3 5 rs. y que para ese presupues to im
por tan te 6 . 5 4 1 . 7 2 7 rs. 51 cents . , contr ibuirá Cádiz 
con cerca de la mitad, resulta, que el pueblo gadi tano, 
l legando en esto, como en todo re la t ivamente , á don
de solo llegan los mas vir tuosos, los mas i lustrados y 
los mas espléndidos, acude al sostenimiento, desar
rollo y propagación de la enseñanza pública, con 
6 0 0 . 0 0 0 rs. anuales , p róx imamente . 
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Y cual sea la acogida que hallen en ese mismo pue
blo los esfuerzos de la administración para p ropagar la" 
enseñanza, puede aprec iarse en el s iguiente 

E S T A D O de los establecimientos civiles de Instrucción pública que, con el 
carácter de provinciales y de locales, existen en esta Capital, sostenidos, 
unos directa y totalmente por el fondo de Propios y otros en parte por 
el mismo y en parte por el presupuesto de la provincia, ó solo por éste, 
al cual contribuye Cádiz con cerca de la mitad de su importe. 

ESTABLECIMIENTOS. 

N
ú

m
er

o 
de

 
al

u
m

n
o

s.
 

2 i 
í , = 
E •§ S T O T A L 

Escuela Provincial de Bellas Artes . . 578 40 418 
/ Alumnos niaest °? 56 \ 
\Alurrmasmaest. a s 32 

Id Normal de la Provincia, j Niños de la Es - 206 132 338 
1 cuela práctica 170 \ r Niñas id. id. . . 100 

1.1 especiales de Industria, Comercio y Náutica 217 • 217 
Id de Instrucción primaria de niños del Hosp ció 

335 355 
Id de niñas del mismo Establecimiento . . 150 150 
Id local de adultos 98 - • » 98 
Id id. de párvulos de S. Servando 84 99 180 
Id id. de id. de S. Germán. 83 67 150 
Id de Instrucción primaria de niños en Extramuros. 78 78 
Id id. id. de niñas id. . i) 45 
Id id de Sta. María, en la Ciudad. 100" • 100 
Id id. de Santiago id. 140 140 
Id id. de S. Francisco id. 160 160 
Id id. de la Palma id. 160 » 160 
Id id. de S. Ildefonso id. 192 192 
Id id. de la Concepción id. » 200 200 
Id id. de Sta. Isabel id. » 200 200 
Id id. del Bosario id * 84 ,84 

2 .228 1.017 5 .245 
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Datos son estos que debemos creer de eficacia suma 

para alcanzar juicio mas exacto y favorable de los que , 
sin duda por desconocerlos , nos combaten con censu
ras apasionadas, ó dejan de combat i rnos cor» la palabra , 
para agraviarnos con el silencio. 

P L A Z A D E M I N A . 

Conocida es de todos la escasez de paseos públicos 
en esta Ciudad, pues solo existe el reducido de la Ala
meda de Apodaca y el incompleto que forman las ca
lles de árboles plantados en el Campo de la B o m b a , 
conocido por las Delicias, paseos que solo pueden fre
cuentarse en t iempo bonancible , por hacer intransi table 
al p r imero los vientos del Nor te y del Este y al segundo 
los del Sur y del Oes te . 

Existen, además , en el cent ro de la Ciudad, la ant igua 
plaza de San Antonio, hoy de la Const i tución, y la m o 
derna de Mina, la pr imera concurridísima en las tem
poradas de o toño y de invierno por sus excelentes con
diciones; pero intolerable en el verano hasta el pun to 
de haber sido abandonada to ta lmente por el público 
desde el momen to en que quedó espedita la que se 
abr ió en la que fué huerta de San Francisco , que es 
la de Mina. 

Fo rmóse esta en 1 8 3 8 , estableciendo varias líneas 
de asientos y árboles con empar rado en las mas cén
tricas, y calles perfectamente embaldosadas en las otras; 
mas habiendo quedado empedrada y sin adornos de 
ninguna clase toda la par te que forma el centro de di-

8 
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cha plaza, casi nadie transitaba por ella, prefir iendo los 
paseantes , como es natuaal , los sitios mas cómodos y 
mejor acondic ionados 

V. E. , que por todos los medios que están á su al
cance desea p romover cuanto pueda contr ibuir al e m 
bellecimiento de la población y á la comodidad y recreo 
de sus habi tantes , aceptó la idea de establecer en el 
referido cent ro de la plaza, un jardín de la forma 
e legante y capr ichosa mas admitida en capitales ex
tranjeras . 

Procedióse desde luego á la obra , sobre la base de 
dejar cómodos paseos y comunicaciones en todas di
recciones, es tablecer asientos en las glorietas que aque
llos formaran y elevar una especial en el cen t ro , des
tinada pr incipalmente para la banda de música que acos
tumbra ocupar aquel punto en las noches de verano . 

Para conseguir lo y disimular en lo posible la i r r e 
gularidad del t e r reno , se t razaron los ja rd ines , t omando 
por base dos ejes perpendiculares en t re sí, que pasan 
por el cent ro de la plaza, en cuyos ex t remos concur
rentes á los cent ros de los lados dé la misma, se for
maron glor ietas , así como en la intercepción de los 
ejes, con comunicaciones recíprocas por medio de ca 
lles rectas en dirección de aquellos, y o t ras de menor 
latitud formando curvas en distintas direcciones . 

El con torno exter ior de dichos ja rd ines y el de la 
glorieta principal , se hallan cer rados con verjas de hier
ro y las comunicaciones del inter ior de las calles ó pa
seos cercados con barandillas de mimbre , siguiendo en 
uno y o t ro caso las líneas del t razado genera l ; de lo 
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que resulta un todo de buen aspecto y mucha como
didad para el público. 

Los puntos convenientes se hallan a lumbrados por 
el gas, y los jardines en el mejor estado posible, a t en 
dida la estación en que se formaron y el poco t iempo 
que cuentan de establecidos. 

Falla solo colocar e legantes respaldos de hierro en 
los asientos de las glorietas, y alguna que otra obra de 
menor importancia , para el complemento de una re 
forma tan conveniente de ornato y comodidad, que ha 
podido costearse y se seguirá costeando hasta su ter
minación con la mas severa economía sin gravar al p u e 
blo en nada; es decir, con cargo al capítulo co r re spon
diente del p resupues to ordinar io , que es el de conserva
ción y mejora del a rbolado, paseos y jardines . 

A D Q U I S I C I Ó N D E L E X - C O N V E N T O D E S A N A G U S T Í N 

En 15 de Oc tub re de 1 8 5 9 acudió este Municipio á 
S. M. en solicitud de que le concediera el ex-convento 
de San Agustín, para es tablecer en él las «Escuelas 
especiales de Industria y Comercio y profesional de 
Náut ica» que funcionaban entonces , y cont inúan fun
cionando, estrecha y t rabajosamente en algunas h a b i 
taciones de la planta baja de la Casa Consular. 

Estas, pequeñas en sí mismas y mas con relación á 
su actual dest ino, cortas en número y separadas a b 
so lu tamente unas de otras en i r regular repar t imiento 
en t re los cua t ro ángulos del edificio, no solo no reúnen 
ninguna de las condiciones de capacidad, o rna to , ven-
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lilacion y demás indispensables para un es tablecimiento 
público de enseñanza, sino que imposibili tan, ó cuando 
menos dificultan, el desarrol lo de a lgunas as ignaturas , 
reducen la totalidad de a lumnos á un número relat iva
mente cor to , dan un pre tes to plausible á los qnc se 
alejan, y mantienen en términos desfavorables á los 
que concur ren . 

Y sin emba rgo de circunstancias tan desventajosas, 
la «Escuela de Industria y Comercio de Cádiz» t iene 
matr iculado un n ú m e r o duplo, y cuando menos mu
cho mayor que cualquiera otra de las de provincia, 
escep tuando solo la de Barcelona; lo que se esplica 
na tura lmente al observar , que const i tuyendo los ele
mentos esclusivos de la existencia de Cádiz los ra
mos de navegación, comerc io , é industr ia , no puede 
menos de ser pretendida con preferencia y cursada con 
aprovechamien to , la enseñanza elemental y de aplica
ción de esos ramos , por la numerosa juven tud de esta 
impor tan te y creciente Capital. 

Basta esta observación de evidencia autént ica y no 
toria, para reconocer la relevante utilidad y alta con
veniencia para el servicio público de la Escuela mer
cantil gaditana, y por consiguiente , la necesidad impe
riosa de establecerla en local adecuado á su comple to 
desarrollo y perfeccionamiento . 

Ese local a for tunadamente existe, y es el que fué 
convento de San Agustín. Situado con frente á la pla
zuela de ese nombre , en sitio céntr ico de la Ciudad, 
con magnífico patio y espaciosas galerías y habitaciones, 
reúne todas las circunstancias artísticas é higiénicas que 
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pueden buscarse y de que no debe prescindirse en se
mejantes establecimientos. 

Además, el ex-convento de San Agustín viene s i r 
viendo de colegio de pr imera y segunda e: señanza desde 
la época de la exclaustración de los regulares , y esto 
ha hecho que todo él se halle distr ibuido en sus hab i 
taciones y acomodado convenientemente á las necesi
dades bien calculadas de la enseñanza pública; lo cual 
facilita la traslación á él de la Escuela mercanti l , q u e 
podría llevarse á e lecto en el t iempo puramen te p r e 
ciso para mudar de un punto á o t ro su material y m o -
viliario. 

No obs tante y en el ardiente deseo que s iempre ha 
tenido la Municipalidad de ver establecida la Escuela 
en San Agustín, por lo que en ello se interesa el ma
yor lustre, extensión y aprovechamiento de la ense 
ñanza, quedó obligado espon táneamente á costear las 
obras que pudiera hacer indispensables el es tado de 
deter ioro, y aun por par tes de ruina, en que se encuen 
tra el ediíicio, y las de ornamentac ión ó arreglo del 
mismo, hasta dejarlo en forma apropiada al objeto para 
que se solicita. 

Tiene relación muy directa con este asunto , un he
cho anter ior de importancia suma para apoyar la j u s 
ticia de la solicitud. 

Por Real orden de 2 9 de Noviembre de 1 8 5 0 , que 
comunicó en 1 8 de Diciembre la Dirección general de 
Fincas del Es tado, fué concedido á este Municipio el 
espresado local para establecimiento de enseñanza, y 
en í de Enero de 1 8 5 1 , tomó posesión de él por es-
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critura pública ante el Escribano numerar io D . Juan 
Nepomuceno Fernandez de las Rozes. 

Las vicisitudes políticas de t iempos poster iores y 
otros accidentes , que no son de este lugar , motivaron 
la caducidad de los plazos en que debió ser utilizado el 
ediíicio y su reversión á la Hacienda ; pero esta rever
sión que pudo privar á Cádiz del único local á p ropó
sito para el es tablecimiento de sus Escuelas industriales, 
ha venido, por fortuna, á no tener mas efecto que el 
legal, dejando las cosas esencialmente en el estado que 
tenian en 1 8 5 0 . 

Efect ivamente: sacada la tinca á subasta , luego que 
V. E . fué desposeído de ella, la r emató un part icular , 
que á su vez fué también desposeído por no haber p a 
gado ninguno de los plazos á que se obligó en el re
mate ; y vuelta aquella al dominio de la Hacienda, se 
halla hoy á cargo de la Administración de Prop iedades 
y Derechos del Es tado de la provincia. 

P a r e c e , por t an to , concluyente en principios de r ec 
ta justicia, de moral administrativa y de conveniencia 
pública, que siendo hoy mas justificados, plausibles y 
apremian tes los motivos que hubo en 1 8 5 0 para con
ceder á la Ciudad el edificio de San Agustín y encon
t rándose éste en las condiciones legales de pe r t enen
cia del Es tado que tenia en tonces , se vuelva á pone r 
en posesión de él á Y. E . para el uso p re tend ido . 

Cursadas favorablemente por el Ministerio de Ins 
trucción públ ica , las solicitudes de Y. E . y de sus an
tecesores en el sentido que queda espl icado, pudo al 
fin ob tenerse una Real o r d e n comunicada por el de 
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Hacienda en 15 de Noviembre último, accediendo á 
que pueda ent regarse á V. E. el edificio, s iempre que 
lo reciba al censo de 3 p . " / 0 sobre el capital en que 
fué subastado. 

No alcanza esta Real disposición, ni con mucho , á 
l lenar los justificados deseos de Y. E.; pero no por eso 
deja de considerarla como favorable, por venir á r e 
solver la par te que puede l lamarse principal de la 
cuest ión, abr iendo el camino para ob tener también en 
justicia igual éxito en lo accesor io . 

Pa ra ello ha elevado V. E. á S. M. nueva solicitud, 
exponiendo; que los remates verificados hasta el dia 
no han podido expresar la verdad, s iendo, como lo han 
sido, producto de combinac iones en que para nada se 
ha tomado en cuenta el valor de la finca; q u e los resul 
tados responden de ello con elocuencia, pues el hecho 
solo de habe r vuelto el edificio á la adminis t ración, re 
vela lo quimérico de los ofrecimientos que han t en i 
do lugar; que la citada finca p roduce en a r rendamien to 
ac tua lmen te 12.000 rs . al año , á pesar de lo crecida 
q u e es en Cádiz la renta de Ja propiedad urbana ; que 
d ichos 12.000 rs. en el mas favorable supuesto y des
en tend iéndose de los reparos cont inuamente precisos , 
y del pago de contr ibuciones , representan un capital 
de 10 á 12.000 duros ; que dicha cantidad, á lo sumo 
y en té rminos de la mas alta just icia, pudiera ser la 
masa imponible ; que el g ravamen para V. E . seria de 
es te modo l levadero permit iéndole a tender á los cuan
t iosos gastos que exige la reparación completa del 
edificio; y por úl t imo, que V. E . no pre tende nada en 
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que no esté per fec tamente de acuerdo con el in terés 
b ien entendido del Estado, con el de la localidad y con 
el de la enseñanza públ ica . 

Informada esta últ ima solicitud en el sentido mas 
favorable por la Administración de Prop iedades y d e r e 
chos del Es tado en la provincia, y remitida por el G o 
bierno de la misma sin pérdida de t iempo á la s u p e 
rioridad cor respondien te , debemos esperar con confian
za una resolución difinitiva, ajustada á lo solicitado. 

A D O Q U I N A D O . 

La impor tan te mejora local del adoqu inado , que se 
viene realizando sin interrupción hace seis años , ha re 
cibido durante el p resen te todo el impulso que p e r m i 
tía la part ida de mas de 6 0 0 . 0 0 0 rs. consignados en 
el presupuesto ordinar io para este servicio y pa ra los 
de composición de empedrado y limpia parcial de m a 
dronas , que íiguran bajo el mismo concepto en las 
cuentas municipales; según se demues t ra en el siguiente 



ESTADO general demostrativo de las calles adoquinadas en el año de 1 8 6 1 , con expresión de las varas cuadradas que miden y del material grueso invertido. 

NOMBRE DE LA CALLE O PLAZA. 

Calle de Pedro Conde, . 
Carbón . . \ 

» Consulado Viejo, desde la de la Aduana á la del Carbón. . - . . 
» Bosario, desde la del Baluarte á la plaza de S. Agustín 
» Nevería 
i Aduana, desde la de la Cruz de la Madera á la de la Man/ana . . . 
» Manzana . . . . . . . 
» Manzanares ". . . 
i Cobos, desde la Manzanares á la de Cristóbal Colón 
» Bilbao, desde la de Cobos á la de Columela 
> Sacramento, desde la de Columela á la de S. Bafael 
• Vestuario, desde la Cuesta de la Murga á la calle del Sacramento . . 
» Albenda . . 
» Bosario, desde la de Albenda á la de la Buñolería 

Plaza de S. Agustín, frente del costado de la Iglesia, desde la calle de S. Fran
cisco á la de Albenda . . . . . . 

Plaza de las Nieves , . 
Calle de las Flores, desde la plaza de las Nieves ala calle de S. Francisco. . 

» Cburruca 
» S. Fernando, desde la plaza de Isabel II á la calle del Hondillo . . 
» Palma 

Plaza de S. Agnstin, frente á la puerta de la Iglesia y casa del Sr. D. J. D. Lasanta. 
Calle del Marqués de Cádiz 

i Correo, desde la de S. Agustín á la de la Aduana 
Trozo de la calle del Hospital de Mujeres 
Calle y plaza del Sto. Cristo 

» v Flores, desde la de S. Francisco á la de la Aduana 
» Candelaria 
» Torno de Candelaria . . . 

Plaza de Candelaria . . 
Calle del Negro. . 

» Flamencos. . . . . , . . . . • . 

MEDICIÓN DE L A S C A L L E S \ P L A Z A S ADOQUINADAS, 

D O Q U I N A D O . E M B A L D O S A . 0 F A J E A D A S . T O T A L ADOUn .NKS. L O S A S F A J A S . 

Varas Varas Varas de varas cua Varas cuadradas. Varas cuadradas. 
cuadradas. cuadradas. cuadradas. dradas. | I i úmero. Nuevas. Relabradas. Nuevas. Belabradas. 

418 152 85 7- . 655 Vi 7.511 • 152 53 V. 50 
1 12 90 12 7, 241 7a 

2 . 550 » 90 » 12 7, 
71- 57 8 7, 159 7- 1.552 » 57 1 8 V, 

653 515 45 y. 1 .215 Vs 11.784 41 501- 1 45 7 3 

103 105 8 7, 211 V, 
5.051 

1.854 10 95 » 8 % 
1 .Olr2 878 7, 210 y., 

211 V, 
5.051 35.516 512 7, 550 210 7, 

%m 128 25 7Í 515 Vi 6.516 128 » • 25 7-, 
"202 '/., 115 18 7, 

9 
551 3.428 » 115 1 14 7, 

121) 91 
18 7, 

9 252 2 . 200 25 71 » 9 
507 570 05 1.202 10 . 295 115 455 05 

1.761 1 575 158 5.274 7, 51.018 581 791 » 158 

144 7, 155 7-> 17 517 2 .001 5 152 7, » 17 
117 101) 12 7, 259 7, 2.643 !'•-' " • » 100 » 12 7. 
055 «/, 210 90 7, 912 11 .529 59 7, 170 7, 18 72 7, 

107 y, 45 21 7., 252 - 5.015 9 51 » 21 7, 
1 10 70 32 7s 251 7, 2.628 50 40 » 52 7-
125 02 15 198 2 211 » 02 15 

97 35 « / i 152 Vi 1 710 i » i 55 7-
80 58 6 111 1 l í o 1 58 » 0 

210 275 16 555 4.428 » 275 5 11 
5 1 9 ' 41 77 457 5.722 5 58 » 77 
517 144 28 7- 519 V, 

335 

0.-21(1 » 111 1 28 7, 
186 154 15 

519 V, 
335 3.348 » 151 15 

05 44 5 % 114 7. 1.270 4 1 » 3 7, 
11 í 18Í 7, 

05 7, 
23 7, 022 6.327 15 171 7., 25 7, 

91 
18Í 7, 

05 7, 6 102 ' / a 1.058 » 65 7. » 0 
159 177 12 548 2 946 18 159 12 
502 252 41 855 lo . l16 31 201 13 28 
177 74 V, 95 7, 017 8.581') 28 40 7, 18 77 7, 
90 65 0 159 1 . 0 2 O .» 0 5 » 6 

401 79 53 ."•75 6.G90 . 72 7 2 1 9 

1 1 . 5 5 1 7, 0.527 % 1.215 7, 1 18.872 % 3 01.550 1.559 1.908 7S 155 V, . 1-077 % 

Se han adoquinado en el año 31 calles como queda demostrado, las que han medido 18.8" 
e.i la forma siguiente: 

De adoquinado 11.331 '/i varas. 
De embaldosado . . . . . . 6.327 » 
De fajeado 1.213 f / 0 » 

T O T A L . . . 1-1.S72 varas. 

2'/,. varas cuadradas Se han invertida los malcríales gruesos siguiente».: 

Número de adoquines . . . . 
Varas cuadradas de losas nuevas . 

Id. id. de id. relabradas 
Id. s id. de fajas nuevas . 
Id. id. de id. relabradas 

201 .336 
1.359 
4 .968 

135 
1 .077 





„ N I V E L A C I Ó N D E C A L L E S . 

La importancia de nivelar el pavimento de las calles 
del Marqués de Cádiz, San F e r n a n d o , Pa lma y F l amen
cos, era bien conocida; pero a r r ed raban los inconve
nientes que se ofrecían para su ejecución. 

Abandonada casi la idea, ó sometida á estudios p e n o 
sos, cuyos resul tados nunca l legaron á conocerse , n u e s 
tro dignísimo compañero el Sr . D . Juan Antonio Ruiz 
Bus tamanle , con la perseverancia , incansable celo y sin
gular modestia que le distinguen, tomó á su cargo e spon
t áneamen te el grave empeño de reducir á la práct ica lo 
que se consideraba poco menos que como una quimera . 

A la vista están los resul tados: calles poco menos 
que intransi tables por sus numerosas y empinadas cues
tas, reducidas por tal causa á sitios de los mas e scu -
sados de la población, se han convert ido en el espacio 
de cuatro meses , en llanas, casi en su totalidad, y hasta 
en elegantes , merced á las reparac iones y reformas 
prac t icadas en las fincas que en ellas radican. 

P o r qué medios se ha llevado á cabo esta i m p o r 
tante reforma, es lo que nunca dirá el modest ís imo 
Concejal que ha estado á su frente; pero que debe de
cir V, E. para que lo sepan nues t ros conciudadanos en 
honra de tan noble patr icio. 

Como por resultas del desmonte del t e r reno , a lgunas 
casas quedaban con el cimiento en el a i re , fué preciso 
recalzar éstos á expensas de costosos trabajos: otras 
fincas, además , en no cor to n ú m e r o , han tenido que 

9 



— 6 6 — 
rebajar hasta una vara su planta inferior, y no ha fal
tado alguna que ha perdido su algibe. 

Para todo esto y pa ra otros muchos accidentes que 
serian largos de enumera r , ha sido forzoso influir con 
los p ropie ta r ios para que llevaran á efecto dichas obras , 
auxiliando á a lgunos con cant idades no insignificantes, 
y pagando á otros el total de sus gastos . 

Ya se c o m p r e n d e que el desembolso ó sacrificio, no 
hab rá sido cor to ; pe ro lo que no se c o m p r e n d e , á no 
conocer al Sr. Bus taman te , es que de dicha cantidad 
no han dado ni un maravedí los fondos de P rop ios . 

Sí, Sr. Excmo. ; la impor tan te mejora local, llevada 
á té rmino en las calles del M a r q u é s de Cádiz, Pa lma, 
San F e r n a n d o y F l a m e n c o s , solo cuesta á la Ciudad 
los gastos respect ivos al adoqu inado , pe ro todos los 
demás los ha satisfecho de su bolsil lo, sin os tentación 
y hasta con sigilo, el Sr. D . Juan Antonio Ruiz B u s 
tamante . 

V. E. , in te rpre tando fielmente el sent imiento púb l i 
co, consignó en el acta del Cabildo ord inar io de 2 4 de 
Se t i embre , un voto de profundo aprec io y grat i tud al 
espresado Sr . Concejal, por es te y otros distinguidos y 
re levantes servicios de todas clases al pueb lo de Cádiz. 

INAUGURACIÓN DEL F E R R O - C A R R I L . 

Acontec imien to de tan alta impor tancia p a r a l a p ros 
per idad de Cádiz, fué ce lebrado con fiestas públ icas 
acordadas po r V. E . , en t re las que figuraron la d is t r i 
bución de 4 . 0 0 0 hogazas de pan á las clases menes t e -
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rosas , 2 . 0 0 0 rs . á cada convenio de monjas, comida 
extraordinaria á los presos , baye tas y cober to res á los 
pobres , dotes de á 2 . 0 0 0 rs. cada uno á doncellas des
validas hijas de Cádiz, y otros actos aná logos . La em
presa constructora de la vía, distr ibuyó, por conducto 
de V. E. , en t re las clases mas necesi tadas de esta Ciu
dad, 1 . 5 0 0 ps . fs. en l imosnas de 2 0 rs. cada una y 
2 5 0 hogazas de pan. 

Encargada la Alcaldía por V. E. de invitar al p ú 
bl ico á engalanar con colgaduras las tachadas de sus 
casas y á i luminarlas por la noche , lo hizo en los tér
minos siguientes:—«Alcaldía Constitucional de Cádiz. 
— E l establecimiento del ferro-carril que debe inau
gurarse el Miércoles próximo, viene á dar á los g a d i 
tanos un dia de júbi lo , cuya grandeza t rasmit i rán sus 
corazones agradecidos de generación en generac ión , 
e ternizando su memor ia en t re los h o m b r e s . — M e r c e d á 
ese nuevo e lemento de vida, Cádiz, ap rovechando la 
maravillosa posición geográfica que le ha dado el Todo 
Pode roso en la confluencia de dos mares , se p r e p a r a á 
reconquis ta r su antiguo pues to de pr imer depósi to del 
comerc io de ambos mundos , en vías de un porveni r 
magnífico de esplendor y p rospe r idad .—Ef E x c m o . 
Ayuntamien to , que tengo la honra de presidir , in te r 
p re tando d ignamente los sent imientos de la noble Ciu
dad que representa , ha acordado la celebración de fies
tas públicas por tan fausto motivo, y en tes t imonio de 
grat i tud á cuantas personas puedan gloriarse de haber 
contr ibuido á levantar, sobre l ímites conquis tados á las 
olas por la ciencia, esa estación, que coloca á Cádiz 
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nuevamente á la cabeza de la Europa c ivi l izada.—Y 
para el mayor lucimiento de dichas fiestas, invito á los 
vecinos de esta Ciudad á que en la víspera y dia de la 
inauguración, engalanen con colgaduras las fachadas 
de sus casas y las i luminen de noche . Cádiz 10 de Marzo 
de 1 8 6 1 . — J u a n Valverde .» 

Creyó además V. E . deber felicitar por tan fausto 
acontec imiento á la Compañía cons t ruc tora , y lo hizo 
en los t é rminos s i gu i en t e s :—«Excmo . Sr. : Fa l tar ía este 
Ayuntamiento al mas sagrado de sus deberes en la re
presentac ión de un pueb lo tan generoso para pract icar 
el bien como noble para ag radece r lo , si en el so lemne 
instante de ser bendec ido é inaugurado el ferro-carr i l 
que devuelve á Cádiz la vida, la grandeza y la gloria 
que i lustraron su n o m b r e en los pasados siglos, no 
ofreciera la seguridad de su inextinguible gra t i tud y 
alto respe to á la empresa au tora de t amaños benefi
c i o s . — P o r q u e los s ingulares esfuerzos y ex t raord ina
rios sacrificios de la Compañía , que supo acomete r y 
concluir ob ra tan colosal, al t ravés de las felicidades 
p resen tes , lleva la vista de Cádiz, por la luz i ncon t r a s 
table de los hechos , á la contemplación de aque l su no 
distante pasado , en que separada del movimiento u n i 
versal de Europa y víct ima en p r imer té rmino de las 
desventuras de la pat r ia , iba abd icando su título de 
Re ina del Atlánt ico y condenándose á una próxima y 
rematada r u i n a . — P e r o ya esa estación dominadora del 
fondo de los mares , donde su p ié se asienta en pedesta l 
de inmenso artificio, vincula en Cádiz el e lemento mas 
pode roso para la existencia br i l lan te y desarrol lo p r o -
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gresivo de las ar tes , del comercio y de la industria, 
permi t iendo reproducir , sin insensata jactancia , la frase 
secular de patr icios insignes, admiradores de este p r i 
vilegiado suelo: ¡aquí principia la civilización del m u n 
do!—Sí rvase , pues , V. E. admitir personalmente y co
municar al Consejo y Compañía de su dignísima pres i 
dencia, esta abreviada manifestación de los sent imientos 
que animan hoy á todos los gadi tanos, unidos es t recha
mente por el t ierno lazo de la grati tud, para saludar, 
lleno el espíri tu de a labanzas á la Providencia , el es ta 
blecimiento de ese ferro-carri l , donde represen tándose 
por el ar te subl ime de la antigua Grecia , las g randes 
ideas por medio de las grandes formas, se reflejará 
s iempre con inmarchi table lozanía, la gloria de sus fun
d a d o r e s . — D i o s guarde á V. E. muchos años . Cádiz 11 
de Marzo de 1 8 6 1 . — A l c a l d e , Juan V a l v e r d e . — T e 
niente pr imero , El Marqués de U r e ñ a . — S e g u n d o , Pa
blo T o s s o . — T e r c e r o , Antonio de Ma ta lobos .—Cuar to , 
Manuel M a r z a n . — Q u i n t o , Pascual O l i v a r e s . — R e g i d o 
res : Pedro R u d o l p h . — E l Marqués de A r e l l a n o . — J u a n 
José J u n c o . — J o s é Nicolás de Ov iedo .—Manue l R a r -
roca l .—Anton io Ángel de M o r a . — F é l i x P e ñ a s c o . — 
José de la T o r r e . — J u a n I z q u i e r d o . — F r a n c i s c o d e R e r -
r iozaba l .—Fél ix M o r e n o . — J o s é Pab lo P é r e z . — J u a n 
Antonio Ruiz Rus t aman te .—Migue l Ayllon y Altola-
g u i r r e . — F e r m i n S a l v o c h e a . — J o s é H e r n á n d e z . — A g u s -
tin B lazquez .—Servando L l amas .—Rerna rd ino de So
b r i n o . — J o s é Ig les ias .—Fél ix R c y c n s . — P e d r o Gonza-
lez .—Valer iano H o r t a l . — R e r n a r d o de la Ca l l e .—Por 
acuerdo d e S . E. : Joaquin de Lara, S e c r e t a r i o . — E x c m o . 
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Sr. Pres idente del Consejo de administración de la 
Compañía cons t ruc tora del Ierro-carr i l gadi tano.» 

PREMIOS Á LA V I R T U D . 

En Cabildo de 8 de E n e r o , tomó V* E . en cons ide
ración unán imamen te , un expues to del Sr . Regidor Sín
dico, concebido en los té rminos que s i g u e n . — « E x c m o . 
Sr.: El Regidor Síndico que suscr ibe t iene la hon ra 
dd llegar an te V. E. , para cumplir un gra to c o m p r o 
miso que no há mucho contrajo so lemnemente , con el 
s iempre i lustrado cuan to digno pueblo de Cád iz .—Inau 
gurábanse las anuales ta reas de un Ins t i tu to científico, 
cuando asaltó la men te del que suscribe la idea de n e 
cesidad de esplanar la verdad profunda de que tan so
lo del consorc io de la ciencia y de la virtud, pueden 
p r o m e t e r s e opimos frutos que en su dia aseguran y 
aqui latan las conquis tas c iv i l i zadoras .—La ciencia t ie
ne un t emplo en el Inst i tuto á que me refiero; el de 
la virtud se encier ra en el corazón h u m a n o , y prec iso 
es investigar su existencia, para rendir el culto debido 
a t a n prec ioso don, ensanchando su esfera de actividad 
y de r r amando a b u n d a n t e m e n t e su fecunda semi l l a .—A 
la ciencia se encamina por la enseñanza académica ; 
mas para trazar la senda de la virtud, y est imular á 
recor re r la , solo son medios eficaces el e jemplo y el 
p r e m i o . — S e guardará cu idadosamente el Síndico de 
consignar una palabra sola que t ienda á c o m p r o b a r 
las verdades que deja sentadas , ni á esp lanar t a m p o c o 
el pensamien to capital , relativo á la conveniencia de 
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señalar p remios á la vir tud. Conoce á Cádiz; sabe (\uv 
son gadi tanos en su casi totalidad, los dignos Conce
ja les á qu ienes se dir ige , y esto le basta para no aven
tu ra r se con demost rac iones innecesar ias , á ofender 
i lustraciones que r e s p e t a . — E s preciso señalar premios 
á la virtud; bien lo sabe V. E . ; es preciso que , cual 
t iene dicho en ot ro lugar el que suscr ibe , se es t imu
len premiándolos , la abnegación y des in terés ; la leal
tad, la fidelidad, el religioso sufrimiento, la car idad y 
cuantas acciones virtuosas a r rancan como divinos deste
llos del corazón de mor ta les privilegiados, es preciso 
segui r la marcha civilizadora que impor tan tes poblac io
nes de nuestra patria nos señalan ya; y es preciso por 
úl t imo que , ya q u e por desgracia la empresa es algo 
ta rd ía , se mues t r e al menos , perfecta en lo posible , 
c o m o jus ta c o m p e n s a c i ó n . — P a r e c e que aquí debiera 
el Síndico terminar , de jando á V. E . el cuidado de 
lo demás , p e r o como quiera que se honra con la ini
ciat iva, y q u e esta nace de un pensamien to algún tanto 
es tudiado y desenvuel to , no le pa rece fuera de p r o p ó 
s i to indicar, s iquiera l igeramente , dos i d e a s . — L a p r i 
m e r a de ellas consiste en que , el Municipio, si bien 
p u e d e y debe honra r se con la iniciativa del estableci
miento del sistema de p remios , no debe tomar sobre 
sí, el penoso y difícil t rabajo de desenvolver en todos 
sus deta l les el pensamien to . D e b e iniciar, debe p r o 
move r ; debe contr ibuir con sus fondos, p e r o dejando á 
una asociación independien te el del icado encargo de 
p l a n t e a r con solidez el sistema, á fin de que sea todo 
lo mas popu la r posible y pueda con mayor facilidad 
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infiltrarse en las ent rañas de la sociedad, an t ic ipando 
los gloriosos frutos que está l lamado á produci r . — La 
segunda consiste en separar cu idadosamente la caridad 
del p remio ; en señalar bases que hagan imposible la 
confusión de hechos tan distintos, huyendo del camino 
t razado en algunas ciudades, en las que , con la mayor 
buena fe, p e r o con equivocación notoria , se ha t radu
cido en l imosna lo que solo debe considerarse como 
test imonio de respetuosa cons ide rac ión .—V. E . no ha 
menes ter mas que lo espues to , para dar espansion á la 
nobleza de sus sent imientos; á ella acude el Síndico, 
seguro del porveni r . Cádiz 8 de E n e r o de 1 8 6 1 . — M i 
guel Ayllon y Altolaguirrc .» 

Discutido y ap robado en Cabildos poster iores un re 
reg lamento comprensivo de ocho disposiciones para l le
var á cabo la indicada idea y consignados en el p r e s u 
puesto ordinario para el servicio del año próximo de 
1 8 6 2 , 2 0 . 0 0 0 rvn. para el mismo fin, podrá V. E . ver 
realizados sus deseos durante la actual adminis t ración, 
por tener ya aprobada el Gobie rno de S. M., la espre 
sada par t ida . 

FIESTAS RELIGIOSAS. 

Al par que V. E . ha lijado su atención eu la nece
sidad de las g randes obras de que queda hecho mér i to , 
no ha podido de modo a lguno olvidar que la p r o s p e 
ridad futura de Cádiz, no se cifra solo en la real ización 
de aquel las , sino q u e ha de señalarse de una mane ra 
muy marcada en el desarrol lo de los e lementos de vida 
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ya existentes y en el mejoramiento de las condiciones 
todas que la piedad, la cultura ó el legítimo interés , 
han señalado cons tan temente á este pueblo . 

V. E en su medi tado estudio por cor responder dig
namente á la confianza pública, comprendió que las 
ceremonias y las fiestas religiosas, así como los actos 
de cualquier clase en que loman activa y d i rec tamente 
par te los pueblos , confundiendo sus clases todas y con
cen t rando en uno solo los sentimientos y las aspiracio
nes del dia, merecen la privilegiada atención del Mu
nicipio, ya para que no deje de imprimirse á los indi
cados actos el i lustrado sello de la época; ya para que 
se mantengan vivas y por ningún concep to degeneren , 
la fé ó la cos tumbre , resor tes respectivos y poderosos 
de esos grandes movimientos que per iódicamente se 
advierten en todos los pueblos; ya en fin para es table
cer el necesario consorcio en t re los diversos intereses 
haciendo que los unos al agitarse o hagan s iempre en 
el posible provecho de los otros. Por eso V. E. conci
bió idea de la necesidad imperiosa que le aconsejaba 
fijar su atención en lo que son, y en lo que deben ser 
para Cádiz las solemnidades de la Semana Santa y SSmo. 
Corpus Christi. 

Cádiz es un pueblo esencialmente religioso, po rque 
es esencialmente i lustrado, y llega en féy en adoración 
entusiasta al culto de la Divinidad, allí donde pue
den llegar los mas señalados por tan insignes virtu
des, Cádiz á la vez que esto, encierra con tanta pro
fusión como cualquiera otra c iudad , los dignos ele
mentos necesarios para hacer grandioso, rico y reves-

10 
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tido de verdadera ostentación el culto externo; y Cádiz, 
en fin, liona de vida y de la mas exacta conciencia de 
su ser, está dispuesta s iempre á marchar á compás del 
pueblo mas adelantado, en la vía de las mejoras y del 
progreso legít imo. Pueblo que atesora tan i m p o r t a n t e s 
condiciones, no debe , no puede pe rmanece r impasible 
desprec iando el e jemplo y lección, que de muchos 
años á esta par te vienen dando provincias comarca 
nas, po rque al p roceder de o t ro modo , decae el buen 
n o m b r e tradicional, se amor t igua la té, se e m p o b r e c e 
el espíri tu, y se hieren también, y de una manera p ro 
funda, los intereses materiales. Lejos de V. E. la idea 
de explotar en favor de estos, las ideas religiosas y el 
Divino cul to; pero lejos también la apatía que degra
dando la fé y el espíri tu, envuelve en su ruina ta vida 
material de los pueblos . Sabe V. B. que en el verda
dero consorcio de todos los intereses, en la posible es
cala, se halla uno de los mas fecundos medios de e le 
var á los pueblos en su razón y en su r iqueza. De 
aquí el que V. E. comprendie ra que sacando el cul to 
de que se t ra ta , de la pequeña escala en que hoy se 
halla, y elevándolo de manera mas digna, se satisface 
en pr imer té rmino una necesidad sent ida , por los que 
cada dia se acogen con mas fé, con mas fervor y con 
mas iegímo entus iasmo, á la idea católica; de aquí t am
bién el que se persuadiera de que de este modo se r e s 
ponde á las imperiosas exigencias de la moderna civi
lización, se afirman mas las creencias de los pueblos y 
se fomentan de un modo noble los intereses mater ia les 
que , cuando son legítimos y se revisten de nobleza y 
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dignidad, se hermanan de una manera fecunda con los 
intereses morales y espiri tuales y con cuantos puedan 
agi tarse en relación á la humanidad. 

El mayor y mas solemne cul to, al satisfacer su pr i 
mero y divino objeto, consagrando la religiosidad de 
Cádiz robustecerá y aquilatará la fé de sus habi tantes , 
y al escitar la atención de los es l raños , los est imulará á 
conocer lo que aquí se hace; los a t rae rá , y a u m e n t á n 
dose el número de fieles que t r ibuten al Señor las me
recidas alabanzas podrá verse en el te r reno secundar io 
de la economía política, una afluencia de forasteros, 
causa de circulación y fuente segura del fomento de la 
r iqueza. Movido, pues , por tan altas y poderosas con
sideraciones, se sirvió V. E. acordar en Cabildo de 2 
de Agosto últ imo, que se consignara en los p resupues 
tos una respetable cantidad para contr ibuir por su par te 
á que en las próximas solemnidades de Semana Santa 
y Corpus Christi, tengan lugar las procesiones y demás 
actos que consti tuyen el culto externo, con toda la po
sible solemnidad; á cuyo fin, aprobado ya el presu
pues to por el Gobierno, trabaja act ivamente una c o 
misión nombrada por V. E . , la cual o p o r t u n a m e n t e 
ofrecerá á su examen un proyecto que sin duda a lguna 
será digno del Municipio y del pueblo en cuyo servicio 
se desvela. 

F I E S T A S D E C A R N A V A L . 

Como ya queda dicho, no son únicamente las solem
nidades religiosas las que deben llamar la atención de 
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V. E.: hay fiestas populares que la exigen muy cuida
dosa, y no era posible que V. E . permaneciera indife
rente , al sentir la necesidad. Las diversiones á que el 
pueblo se ent rega en los tres dias de Carnaval , desdicen, 
á no dudar lo , de su proverbial cul tura. La tradición ha 
hecho llegar hasta nuestros dias, una cos tumbre que , 
cabellorosa y digna quizá en su or igen, absorbe hoy, 
en degeneración lastimosa, la atención toda del p u e 
blo en los tres indicados dias. El dominio del Carnaval 
de Cádiz, lo monopoliza el vergonzoso saquillo, dando 
lugar á deplorables escenas que repugnan á quien abriga 
el mas ligero sent imiento de decencia, y á quien en algo 
estima la pureza del nombre que Cádiz ha sabido al
canzar á través de los siglos. Combat i r esa cos tumbre 
degradada ya hasta su último es t remo, y señalar al 
pueblo el medio de conciliar sus tradicionales diversio
nes con los adelantos de la civilización, será á juicio 
de V. E., como así lo t iene consignado en actas, pres
tar un notable servicio á la Ciudad, y mucho mas si al 
destruir un pernicioso vicio, se logra fomentar los in 
tereses materiales , á la vez que se mejoran y ena l tecen-
las cos tumbres . 

Bien comprendió V E. que las medidas de rigor, ni 
se avienen con las condiciones de un pueblo civilizado, 
ni tienen eficacia ni poder bastantes para hacer frente 
á una tradición secular; pero á la vez hubo de acep ta r 
como cierta la idea de que , si los pueblos á la manera 
misma del individuo aislado, se dejan ar ras t rar sin ad 
vertirlo por el to r ren te del hábi to , tienen á la vez la 
conciencia de sí mismos para apar tarse de la mala senda, 
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cuando de un modo decoroso se les señala y advierte , 
y máxime cuando al mostrar les el empobrec ido y de 
gradado camino que recorr ie ran , se les pone delante , 
para que comparen , la nueva y florida senda trazada por 
la civilización. 

Ha quer ido , pues , V. E. que el mal se a taque por el 
bien; que la transición sea obra de la razón y no de la 
tuerza; y sobre todo, que la reforma sea tan radical y 
pronta , como lo exigen la cultura y los intereses mate
riales de Cádiz. Al consultar V. E. lo que sobre este 
punto acontece en provincias comarcanas , ha visto que 
en las pr imeras capitales de España, los respectivos 
Municipios, persuadidos por verdades análogas á las que 
quedan sentadas, se apresuran á tomar sobre sí la obli
gación de proporc ionar diversión á los pueblos, y no 
solo consiguen desviar del mal camino á sus adminis
t rados , sino que escitan la curiosidad de los comarcanos 
y allegan innumerables forasteros que por medio del cam
bio, e lemento eficaz de la r iqueza, contr ibuyen poderosa
mente á la de las ciudades, que por fortuna suya saben 
colocarse á la al tura de la época. Estudiada, pues , la 
cuestión p o r V . E. bajo todos sus aspectos , comprendió 
que la cos tumbre de arrojar saquillos, habrá de desapa
recer necesar iamente y sin el mas leve esfuerzo, eu el 
momento en que al pueblo se le ofrezca digno solaz. Si 
en las plazas públicas se forman centros de diversión 
estableciendo en una juegos gimnásticos, en otra bailes 
públicos, en otra fuegos de artificio & c , &€.; si se o r 
ganizan músicas, comparsas , & c , si en fin, se habla al 
pueblo el lenguaje de la cultura, seguro es que a ten to 
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lo escuchará , mostrándose como s iempre lo ha sido, 
digno de la a tención de los encargados de velar por él. 

Todo esto, sin embargo , exige sacrificios; pero V. E. 
ni los concep tuó tales atendido lo alto del objeto, ni 
les pres tó la mas leve atención en su par te material , al 
tomar en cuenta el beneficio que le ha de repor ta r por 
la afluencia de forasteros. Gastará algo sin duda la caja 
común; pero ese gasto refluirá con notable aumen to en 
provecho de los par t iculares , de modo que semejante 
dispendio será esencialmente reproduct ivo. Movido, 
pues , de verdadero celo é incansable previsión V. E. , 
se sirvió en Cabildo de 2 de Agosto últ imo, acor
dar la consignación en presupues tos , de una cantidad 
razonable aplicada á las fiestas de Carnaval, y p ron to 
el p rograma correspondiente será somet ido al i lustrado 
examen de V. E. á fin de que pueda publicarse con la 
necesaria anticipación. 

PRECONIZACIÓN DEL EMMO. SR. D . FERNANDO DK LA PUENTE, 

PARA LA DIGNIDAD CARDENALICIA. 

Con motivo de la preconización de nues t ro compa
triota el E m m o . y Excmo. Sr. D. Fe rnando de la Puen t e 
y Apezechea, Arzobispo de Burgos , para la alta digni
dad Cardenalicia, V. E. ha encomendado al hábil artista 
D . José Rodríguez Lozada la ejecución de un re t ra to 
de S. Emcia. para colocarlo en sitio cor respondiente 
de las Casas Consistoriales, al tenor de los acuerdos de 
la Ciudad para casos semejantes; habiendo ademas fe
licitado á S. Emcia. en los términos s igu i en t e s :— 
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f t E m m o . Sr.: La preconización de V. Emcia. para la 
alta dignidad Cardenalicia, honrando á España y á su 
Iglesia, ha venido á llenar de júbilo á esta noble Ciu
dad, que tiene la gloria de contar á V. Emcia. en t re 
sus mas preclaros hi jos ,—Y este Cuerpo Capitular , 
in terpre tando fielmente los sent imientos del pueblo que 
le honra con su representación, se dirige con el res
peto y cariño mas profundos á V. Emcia. para felici
tarlo por ese merecido premio que concede á sus re 
levantes virtudes el Vicario de Jesucr is to , nuestro SSmo. 
Pad re Pió I X . — D í g n e s e , pues , V. Emcia. aceptar be
n ignamente este sencillo homenage de adhes ión , y 
favorecer con sus bendiciones al pueblo de Cádiz, que 
ruega á Dios colme de p rosper idadesá V. Emcia. , para 
que en largos dias de vida contr ibuya poderosamente 
al explendor del culto católico y de nuestra querida pa
tria, en t re los esclarecidos príncipes de su Ig les ia .— 
Dios guarde á V. Emcia. muchos años. Cádiz 8 de 
Oc tubre de 1 8 6 1 . — E l Alcalde, P res iden te : Juan Val-
v e r d e . — P o r acuerdo de S. E : Joaquín de Lara , Se 
c r e t a r i o . — E m m o . y Excmo. Sr. D. F e r n a n d o , Car
denal de la Puen te , Arzobispo de B u r g o s . » — A cuya 
comunicación se dignó S. Emcia. contes tar en los tér
minos s i gu i en t e s :—«Excmo . Sr.: Ent re las muchas fe
licitaciones, que en estos dias recibo por mi inmereci
da elevación á la dignidad Cardenalicia, n inguna cier
t amente es para mi de mas valer, que la que ese 
Excmo. Ayuntamiento se sirve dirigirme con fecha 8 
del corr iente . Ella ha venido á renovar en mi corazón 
los dulces sent imiento que esper imentó no muchos me-
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ses hace, cuando tuve la dicha de visitar personalmente 
mi querida Ciudad natal y de admirar en ella y en la 
I lustre Corporación q u e d ignamente la representa , su 
proverbial cultura y tan señaladas p ruebas de respeto á 
nuestra Santa Religión y de predilección hacia a q u e 
llos que , teniendo la gloria de ser hijos suyos, por los 
designios inescrutables de la Divina Providencia, s e r 
vimos á la Iglesia y al Kstado en algún pues to mas 
visible, aunque no con mayor celo que los demás que 
le per tenecen . 

Me complazco, pues , en t r ibutar á V. E. mis mas 
rendidas gracias por la honra que me dispensa, y en 
trasmitirle los votos muy ardientes que dirijo al cielo 
por la prosper idad de ese I lustre pueblo , á quien del 
fondo de mi alma, y con fdial afecto envío, profunda
mente conmovido, la bendición mas afectuosa, implo
rando la del Señor sobre el mismo y la Municipalidad 
que tan merec idamente lleva su n o m b r e . — D i o s guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de O c t u b r e de 1 8 6 1 . 
F e r n a n d o , Cardenal de la Puen te , Arzobispo de R u r -
g o s . — E x c m o Sr. Pres idente v Ayuntamiento de la 
M. N. M. L. y M H. Ciudad de Cádiz. 

PRIMERAS TROPAS LLEGADAS DE LA GUERRA CON LOS 

MARROQUÍES. 

Para solemnizar la llegada de un batallón del te rcer 
regimiento de Artillería de á pié, p r imer cuerpo orga
nizado que entraba en Cádiz, p rocedente del heroico 
ejército espedicionario de África, acordó V. E. en Ca-
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bildo extraordinario de 16 de E n e r o , obsequiar á dicha 
fuerza con una funcionen el t ea t ro , cantándose en ella 
un himno alusivo y leyéndose en los intermedios com
posiciones poéticas; ofrecer en el mismo teat ro un re
fresco á la oficialidad; en t regar en clase de plus cinco 
rs. á cada soldado, diez á los cabos y veinte á los 
sargentos , dando á todos, ademas , un rancho extraor
dinario; adjudicar un premio de dos mil rvn. al indi
viduo de aquel cuerpo que resultara favorecido por la 
suer le en un sorteo público; regalar en n o m b r e de la 
Ciudad, una corona de plata al espresado batallón; y 
distribuir entre los pobres un socorro de cua t ro mil 
hogazas de pan. 

Realizado todo así con un entusiasmo público que 
hará época en los anales de Cádiz, resultó favorecido 
en el sor teo , un individuo de quien se adquir ieron en 
tonces las noticias siguientes: 

«Rafael Galisteo y Pérez , artil lero de la clase de 
segundos , hijo de Juan Galisteo y de Antonia Pérez , 
nació en Raena, provincia de Córdoba el 2 1 de F e 
b re ro de 1 8 5 8 , y vá á cumplir por consiguiente 2 3 
años . E n t r ó á servir en el cue rpo de artillería en 2 de 
Julio de 1 8 5 9 y desde dicho dia hasta el 2 2 de O c t u b r e 
del mismo año, permaneció en Sevilla, haciendo el ser
vicio de su clase. Salió de aquella capital en el referido 
mes de Oc tubre para formar con su cuerpo , par te del 
ejército de África y en él ha permanecido hasta el 15 
de Enero en que llegó á Cádiz p rocedente de Te tuan . 
Hoy se encuentra olra vez en Sevilla dando el servicio 
de plaza con su compañía .» 

11 
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La corona , hecha con el mas patriótico desinterés , 

por el hábil artista nuestro dignísimo compañero el Sr. 
D. Servando Llamas, fué remitida con una comunica 
ción redactada en estos términos:—«Alcaldía Constitu
cional de Cádiz.—La ciudad de Cádiz, entusiasta por 
el valor, amante de las glorias patrias, justa apreciadora 
de los altos merecimientos , ofrece en la adjunta corona 
al heroico cuerpo del digno mando de V. S., una p rue 
ba de su afecto á los que en África hicieron bro ta r de 
nuevo los laureles de Granada , de Túnez y de Lepan to . 
Esa insignia de honor destinada á aquella que ondeó 
para la victoria ante las huestes agarenas , será un per
pe tuo test imonio de que esta Ciudad generosa , al salu
dar á su regreso al p r imer cuerpo del ejército espedi-
cionario que pisó los muros de Cádiz, quiso con la mas 
patriótica de las aspiraciones, decir á la posteridad cual 
fué el sent imiento de sus nobles hijos.— Si alguna vez 
torna tan dist inguido cue rpo á la ciudad de Alcides y 
en época remota divisa en esa bandera la prenda del 
afecto de Cádiz, la saludará con doble veneración, re 
cordando que sus progeni tores lidiaron y vencieron para 
honra de la patria, y que Cádiz, si supo sentir en tan 
solemne lucha, supo igualmente expresar en una m o 
desta ofrenda, que la vir tud y el valor s iempre fueron 
acogidos con entus iasmo y respe to dent ro de su recinto . 
— D i o s guarde á V. S. muchos años . Cádiz 2 de Marzo 
de 1 8 6 1 . — J u a n Va lve rde .—Sr . Comandante del pri
mer batallón del te rcer regimiento de Artillería de á pié.» 

Po r virtud de este oficio, tuvo V. E. la satisfacción 
de recibir las comunicaciones s iguientes :—«Art i l le r ía . 
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Terce r regimiento á pié. P r imer ba ta l lón .—Con el muy 
a ten to olicio de V. S. de 2 del actual , he recibido la 
hermosísima corona que la ciudad de Cádiz dedica al 
batallón de mi mando , como prueba de su alecto al 
ejército de África y de su entusiasmo por las glorias 
patr ias . Esta insignia de honor destinada á ser colocada 
en la bandera del batallón, es una magnífica recom
pensa de nuestros servicios en África, y la conservare
mos en la mayor estimación como recuerdo de tan ilus
trada y patr iota ciudad. Tengo el mayor gusto en es
presar nues t ro profundo agradecimiento por las hon
rosas distinciones con que nos ha colmado la ciudad 
de Cádiz y en part icular á V. S. como digno Pres idente 
del Excmo. Ayun tamien to .—Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Cádiz 6 de Marzo de 1 8 6 1 . — E l T. C. Co
mandante accidental , Francisco Bul l .—Sr . Alcalde Cons
titucional de Cádiz » 

«Artillería. Tercer regimiento á pié. Pr imer bata
l lón .—El Sr. Coronel del regimiento, con fecha de an
tes de ayer , me dice lo s igu ien te :—El Excmo. Sr. Ge
neral Subinspector del Depa r t amen to me dice, con fe
cha 2 del actual , lo que s i g u e : — H e recibido el oficio 
de V. S. de a y e r n u m . 164 , relativo al honrosísimo pre
sente que la ciudad de Cádiz, culta, generosa y entu
siasta como s iempre , ha hecho al pr imer batallón de 
ese regimiento en testimonio de aprecio á los servicios 
en la guerra de África, y por haber sido el referido 
batallón el pr imero que procedente del ejército que con 
tanta gloria sostuvo aquella ha desembarcado en su re 
cinto. Nada puede ser mas grato al cuerpo en que t e -
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nemos la honra de servir, que ver objeto á una de sus 
secciones de demostración tan envidiable por par te de 
una ciudad que , á sus gloriosos t imbres , reúne la cir
cunstancia de haber sido en todos t iempos, madre de 
varones tan insignes como los ant iguos Balbos y los 
modernos Menachos y Apodacas ; y es por tanto mejor 
apreciadora que otra alguna del valor y los mereci
mientos militares. Debe ser, pues, nuestra grati tud p ro 
porcionada á la significación del obsequio, y en su con 
secuencia he resuel to que la corona de plata regalada 
por dicha Ciudad al indicado batallón, se custodie con 
el debido decoro en el cuar to de banderas de ese re 
gimiento, colocándose para pe rpe tuo recuerdo y como 
lugar mas digno, en el mismo estante en que se hallan 
deposi tadas estas y en el centro de la Cruz de Borgoña 
que forman las mismas cuando se encuen t ran reunidos 
aquí dos batallones como en circunstancias normales 
acontece . Todo sin perjuicio de lo que resuelva el 
Excmo. Sr. Director General del cuerpo , á quien con 
esta fecha doy traslado de la comunicación de V. S. y 
conocimiento de mi determinación Y lo traslado á V. 
consiguiente á su escri to de 9 del actual que trata de es
te asunto: debiendo significarle la satisfacción y grat i tud 
que en los gefes, oficiales é individuos todos del regimien
to existentes en esta capital ha p roduc ido el honrosísimo 
presente de que ha sido objeto ese batallón por par le 
de la culta y patriótica ciudad de Cádiz, á cuyo Excmo. 
Ayuntamiento dará V. traslado de esta comunicación, 
en testimonio de nues t ro agradec imiento y del alto 
aprecio que el dicho Excmo. Sr. Genera l Subinspector 
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ha hecho de su delicado y precioso obsequio . Lo que 
tengo el honor de trasladar á V. S. rogándole tenga á 
bien comunicarlo al Excmo. Ayuntamiento de que es 
digno Pres iden te .—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cádiz 16 de Marzo de 1 8 6 1 . — E l T. C. Comandan te 
accidental , Francisco Bu l l .—Sr . Alcalde Pres idente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.» 

EMPRÉSTITO. 

Además de los proyectos de que queda hecha rela
ción, tiene V. E. otros muchos , entre los que se cuen
tan los de adquisición de locales para escuelas de ins
trucción primaria, construcción de un arreci te para 
Punta les , fundación de un asilo de mendicidad, cons
trucción de una nueva cárcel ó reforma general y com
pleta de la existente, qne se halla, como es visible, 
ruinosa en su mayor par le , construcción de un depósi to 
para cadáveres , &c 

De la totalidad de dichos proyectos hay a lgunos que 
pueden realizarse, mas ó menos act ivamente sin gravar 
al pueblo con nuevas imposiciones; pero ot ros , acaso 
los de mayor importancia , por grandes que fueran los 
esfuerzos que se emplearan de cálculo, de economía y 
de patr iot ismo, nunca podrían llevarse á práctica sin 
recurr i r á arbitr ios extraordinarios . 

Con tal convencimiento, adquir ido en el estudio pro
fundo de todas las cuest iones y antecedentes que d e 
bieron t raerse al examen, ent re los cuales existe la 
Real orden de 8 de Mayo de 1 8 5 9 , resolviendo que 
las obras de ensanche de la plaza de la Catedral se rea-
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licen por emprés t i to , acordó V. E. con t ra ta r uno de 
10 0 0 0 . 0 0 0 de rs. en forma que venga á imponer á 
los cont r ibuyentes un g ravamen insignificante. 

Séanos permit ido t ra tar de este asunto con a lguna 
detención, ya po rque es el complemento de cuan to 
V. E . , con su notor io celo ha intentado en el p resen te 
año , ya porque esta Memoria , a u n q u e abreviada, debe 
con tener las razones esenciales que han trazado la línea 
de conducta seguida por V. E. , y ya, en fin, po rque 
las circunstancias han hecho que las oposiciones de 
toda clase se ocupen de tan impor tan te trabajo, desíi-
gurándolo ante la opinión publica así en sus causas como 
en sus electos , y jus to será que aquí se expongan para 
que las lean los presentes y los venideros, las altas ra
zones de conveniencia, de utilidad, de justicia y sob re 
todo, de necesidad absoluta y relativa, que han acon
sejado á V. E. la adopción del sistema de emprés t i to , 
y las bases de la mas escrupulosa moralidad y del mas 
laudable acierto que se han establecido para llegar, hon
rada, noble y lealmente , al desarrollo del pensamien to . 

De cada uno de los expedientes de las pr incipales 
obras proyec tadas , queda hecha la opor tuna reseña y 
una indicación de los que se encuent ran en estudio, y 
serian molestas é inopor tunas aquí las reproducc iones . 
Baste dejar demos t rado que V. E . al iniciar el gran 
sistema de las mejoras , sobre caminar en alas del mas 
ard iente amor á la localidad, ha sido todo lo previsor 
y p ruden te que cabe ser lo, adop tando los medios mas 
á propósi to para llegar al fin, menos gravosos al pueblo, 
con cuya representac ión se honra , y menos ocas iona-
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dos, no ya á los justos a taques de conciencias e sc ru 
pulosas, sino á los tiros ponzoñosos de esa vulgar ma
ledicencia que en todo se ceba y nada perdona . 

Pensar en los recursos ordinarios para satisfacer las 
necesidades de una época anormal y extraordinaria, es 
un delirio en que V. E. no podia incurrir , sin dar po
bre idea de las condiciones de su cr i ter io. V. E. se ha 
visto compel ido, por lo especial y apremiante de la 
época , á iniciar mejoras que animen la vida de Cádiz 
y concent ren como s iempre h a c i a ella, las miradas de 
todos los pueblos , sosteniendo á la debida altura la 
competencia digna con las demás capitales que , com
prendiendo é identificándose con el movimiento civi
lizador que á impulsos agigantados todo lo abarca y 
avasalla, se apres tan á mejorar sus condiciones todas; 
y al encont ra r se V. E. en época tan exigente, como 
que es, á no dudarlo, de vida ó muer te para la impor
tancia de Cádiz, ha tenido que aceptar su a r d u a y pa
triótica misión á todo t rance , empeñándose en el ca
mino de las mejoras y buscando i r remisiblemente los 
medios de llevarlas á cabo . 

P o r gran fortuna para V. E. , es la historia un mag
nífico libro de provechosa enseñanza, y en la de Cádiz 
halló que este pueblo, entusiasta s iempre por todo lo 
útil, se habia impuesto voluntar iamente y sufrido por 
a lgunos años, hasta el de 1 8 5 9 , el peso de arbitr ios 
especiales , con los que ocurr ió á satisfacer una s u b 
vención crecida para las obras d e l fer ro-carr i l . 

Ya este era un dato precioso para V. E., po rque 
ponia á su a lcance, medios , no solo conocidos del 
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pueblo , sino pract icados por él con entus iasmo, y se 
hallaba resuelta del modo mas sencillo y fácil, la cues
t i ó n mas grave de todas las que pueden surgir en 
si tuaciones ext raordinar ias , que es la de escoger con 
parsimonia y del modo mas aceptab le , el medio de sa 
tisfacer las necesidades, con el menos daño y mas leve 
disgusto del pueblo sobre que aquellas pesan . 

Pe ro esos recursos suminis t rados por el pueb lo , de 
ben ent rar con lentitud en las a rcas municipales , po r 
que len tamente han de exigirse pa ra que sean m e n o s 
gravosos, y las mejoras , como quiera que son en g r ande 
escala, son también costosas y sobre todo mas r á p i 
das en su ejecución que el cobro de los arbi t r ios . 

De aquí surge otra necesidad, que es la de a c u 
mular un capital capaz de ocurr i r á las mejoras sin 
entorpecer las , y ese capital solo puede acumularse 
sobre la base del crédi to , por aquel que , como queda 
dicho, no tiene disponibles suficientes recursos o r d i 
narios. El del crédi to , pues , se ofreció á la considera
ción de Y. E. como necesidad apremian te , y como i n 
declinable consecuencia de las necesidades preexis ten
tes ; y menester es recordar aquí, cual es la manera con 
q u e V . E. ha t ra tado de ocurr i r á esa última necesidad. 

V. E . ha elegido la forma mater ial sancionada po r 
el Gobierno supremo; una subasta de obligaciones de 
cantidad corla y fija, mediante pl iegos cer rados ; un in
terés igual é inal terable para todas las obl igaciones; y 
una licitación, no sobre ese in terés , sino sobre el p r e 
cio á que deben adjudicarse las obl igaciones del e m 
prés t i to , son garant ías seguras de un favorable r e su l -
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tado, y p rendas estimabilísimas de la mas inquebran
table moral idad. Las cabalas y conciertos que m a l o 
gran las mas de las veces las públ icas licitaciones, 
quedan her idas de muer te por el sistema de los pl iegos 
ce r rados , y el mas leve escrúpulo acerca de la m o r a 
lidad y acier to de las operaciones desaparecer ía an te 
la reserva que V. E . ha establecido de fijar el t ipo del 
p rés t amo y señalarlo en el acto mismo del r ema te . 

No cabe mas precisión, no cabe mas celo, no cabe 
mas interés en favor del caudal común y del intachable 
n o m b r e de V. E.; y si posible es que haya quien l legue 
á descubri r en este sistema de inmensa garant ía , un 
pun to solo vulnerable , por pequeño que sea, preciso 
será reconocer que la imaginación que á tanto l legue , 
deberá estar inspirada por esa malevolencia que parece 
gozarse en la p e q u e n e z humana , inventando á cada 
m o m e n t o el medio de mostrar la que no la es dado a l 
canzar el privilegio de la perfección. 

Consignadas algunas reflexiones acerca de las causas y 
de la forma del emprést i to , debemos na tura lmente ocu
parnos de sus efectos; pun to acerca del cual se ha cuest io-

i nado por desgracia con mas insistencia y con mas pasión. 

El emprés t i to , por lo que hace á sus consecuencias , 
no es posible que, rec tamente hablando, sea causa de 
concienzuda y digna oposición. El emprést i to , tal como 
V. E. ha formado su expediente , no es un hecho, libre, 
absoluto y de vida propia : es un hecho secunda
rio abso lu tamente ; es una consecuencia lógica; es una 
derivación inescusable; y seria faltar á. la razón, á la 
justicia y hasta á las mas sencillas indicaciones del 
buen sent ido, formalizar un duro a taque contra los 

12 
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e l e c t o s , r e spe tando y aun ce lebrando las causas. 

V. E . apurando el caudal de su prudencia , de su par 
simonia y de su celo, al es tablecer que se emit i rán 
obligaciones por valor de 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 de rs . , ha cu i 
dado de establecer t ambién : «que la emisión no será 
violenta y s imul tánea, sino que se hará á medida que 
la vayan exigiendo las necesidades; y para satisfacer 
hasta la mas mínima escrupulosidad, deja sentado en la 
sétima de sus bases : que no se podrá hacer exacción 
para el empréstito, ni dar aplicación al mismo, ínterin 
no estén aprobados y ultimados por el Gobierno de S. M. 
los expedientes de las obras públicas á que aquel se des
tina.» No es, pues , el emprés t i to lo que hay que com
bat ir ; son sus causas product ivas ; son las obras á que 
ha de apl icarse; son las necesidades que lo p roducen . 

El expediente formado para el emprés t i to no c o n s 
t i tuye de modo a lguno una medida violenta, dura y ni 
siquiera discutible; no es otra cosa que un simple gri to 
de aler ta , un medio preventivo, un s ímbolo, no mas , de 
la alta previsión é incontestable prudencia del Munic i 
pio . Ese expediente se estracta con solo decir: «que el 
Ayuntamiento de Cádiz, pres int iendo que el pueb lo vá 
á encont ra rse ap remiado por circunstancias ex t raord i 
narias, hal lándose en la necesidad imprescindible de 
verificar obras de reconoc ida utilidad, pide al Gob ie rno 
S u p r e m o autorización para poder , llegado que sea el dia 
de la necesidad y de la utilidad probadas, ocurr i r á ellas 
de un modo pronto y satisfactorio.» No pide para hoy 
nada en ese expediente ; no prejuzga lo mas mín imo; no 
resuelve en abso lu to ; pide tan solo y para mañana, apt i
tud de salvar un conflicto, si es que ese conflicto l lega. 
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Y téngase en cuenta que no es V. E. quien ha de 

señalar el dia del contlicto; lo han de marcar con V. E. 
y en cada asunto los mayores cont r ibuyentes ; lo ha de 
marca r el Gobierno de la provincia oyendo á su Con
sejo, y ha de buscarse después la confirmación del Go
b ierno de S. M., previa consulta de la Junta de policía 
u rbana , del Consejo de Es tado en sus diversas seccio
nes , y de tantos centros directivos de la administración, 
como los que por las leyes están l lamados á intervenir 
en tan graves y delicados expedientes . 

Antes de concluir este pun to , dejemos consignada 
una ligera observación referente también á los efectos 
del emprés t i to , y quizá una de las mas importantes para 
desvanecer mal arraigadas preocupac iones . 

Se ha in tentado por los adversarios del emprés t i to , 
fijar el cálculo exacto d e s ú s consecuencias en él t e r reno 
mater ial y pecuniar io , ó sea juzgar lo ya supuesta su amor 
tización; l legándose á de te rminar para esta el per íodo 
de muchos años y un crecido caudal de in te reses . 

Semejantes cálculos son de todo punto quimér icos , 
capr ichosos y absolu tamente e r róneos . Si no se sabe la 
medida con que han de emitirse las obligaciones, porque 
se desconocen los expedientes cuya ultimación ha de ob
tenerse, y el orden en que esta ha de a lcanzarse , ¿no 
es hasta pueril fijar cálculos acerca del gravamen? P re 
sen temos un ejemplo. Supóngase le ultimación de un 
expediente de obra que cuesta 2 . 0 0 0 . 0 0 0 ; se emiten 
en seguida obligaciones para reunir el capital, y se exi
gen al pueblo los arbitr ios ap robados . Es tos impor tan 
1 .200 .000 rs . ; en el p r imer año de la emisión se apli
can á pago de intereses 1 2 0 . 0 0 0 rs . y á la amort iza-
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cion los restantes 1 . 0 8 0 . 0 0 0 , de forma que la deuda 
al finalizar el p r imer año queda ya reducida á la p e 
queña suma de 9 2 0 . 0 0 0 rs . En el segundo año se pa
gan los intereses que son 5 5 . 2 0 0 rs . y se amort iza el 
res to de la deuda, quedando á los arbi t r ios exigidos un 
sobrante de 2 4 2 . 8 0 0 rs . para aplicarlo á las emisiones 
sucesivas. Con un segundo expediente se hace lo mi s 
mo y así sucesivamente con los demás ; resul tando por 
consecuencia inexacto y gratui to, el que la carga sea 
tan penosa y duradera como se p re t ende , y que haya 
esas enormes acumulac iones de in tereses . 

Hoy el expediente sigue el curso regular por las a l 
tas oficinas del Es tado , de las que se aguardan las ó r 
denes opor tunas pa ra ir l lenando las demás formal ida
des que se consideren conducentes á la completa t ra
mitación de tan impor tan te asunto ; y si dichas ó rdenes 
cor responden á las elevadas miras de Y. E. , debemos 
esperar que al tocarse los efectos de la operación mas 
impor tan te del sistema de Hacienda, consistente en vol 
ver al pueblo acrecidos los impues tos que se le exigie
ron; al verse que los nuevos arbi t r ios no son ot ros que 
los que espon táneamente , con entus iasmo y aplauso se 
impuso Cádiz y ha venido pagando por algunos años 
para subvencionar al ferro-carri l ; en el t e r reno , en fin, 
de la aplicación, se desvanezcan las infundadas p reven
ciones que contra el emprés t i to pudieran existir. 

S E R V I C I O S O R D I N A R I O S . 

Reseñados ya los actos de la administración de 

V. E. , dignos por su índole ó por sus circunstancias, 
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de especial mención, resta solo añadir , que las a t e n 
ciones ordinarias de beneficencia, orden públ ico , abas
tos , higiene, estadística, mercados , vacuna, limpieza, 
cárcel , cementer io , ornato y cuantas se relacionan con 
el servicio municipal , en su vasto número y complicado 
mecan ismo, han sido desempeñadas sin olvido ni t i 
bieza; hab iendo conseguido V. E . en el de quintas , cu 
br i r el cupo de 8 3 h o m b r e s * q u e correspondieron á 
Cádiz en el úl t imo reemplazo del ejército y milicias 
provinciales, sin pasar del número 3 0 0 de la p r imera 
ser ie . Ciento diez actas , mil quinientos ochenta y cuatro 
expedientes , ocho mil cuatrocientas treinta y nueve co
municaciones y otra multitud de datos y trabajos im
por tantes y laboriosos, darán s iempre tes t imonio en el 
archivo Capitular del celo y perseveran te solicitud con 
que ha procurado V. E . acercarse al cumplimiento de 
sus deberes ; así como de los leales y honrados servi
cios con que han cor respondido á la confianza de V. E. 
todos sus empleados . 

Al dar esta abreviada cuenta á nuestros conciudada
nos, del desempeño de la administración de los inte
reses comunales en el año que hoy concluye; al so 
meter V. E. sus actos al severo examen del tribunal 
de la opinión pública, au tor izado para ello por el Sr. 
Gobernador de la provincia-, quédenos á todos los que 
tuvimos la alta honra de recibir la investidura de r e 
presen tan tes del pueblo de Cádiz, la íntima persuasión 
de no haber omitido medio alguno dependiente de la rec-
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lítud de nuest ro deseo y del a lcance de nuestra inteli
gencia, para presen ta rnos ante nuest ros jueces, con los 
títulos y en la forma mas digna de su aprobac ión . 

Y no concluiremos sin cumplir un gra to deber de 
justicia, consignando la i lustrada, eíicaz y patriótica co
operación que hemos debido al Excmo. Sr . General I ) . 
José María de Quesada , al Sr. Marqués de San Juan 
de Carvallo y á los Sres*. I ) . Franc isco F lores Arenas , 
D . Juan González Poredo , I ) . Miguel Guilloto, D . Juan 
Lavalle , D . Javier de Urrut ia , D . P e d r o Yictor y P i c o , 
D . José María G ó m e z de Bus taman te , D . Juan M a r t í 
nez Villa, D . José de Abarzuza, D . Julián López, D . 
Miguel Mart ínez de Pinil los, I ) . Juan Ceballos, 1). C a r 
los Fe rnandez , D . Juan de la Vega, I ) . José Joaqu ín 
de Pa lma, D . Diego Carrera , D . Luis Ter rv Villa, 
D . F e r n a n d o Ort iz Vierna, D . Eduardo J iménez de 
Montalvo, D . F ranc i sco Augusto Conté , D . Vicente 
Rub io y Diaz, D . Enr ique Laborde , D . Juan Arámburu , 
D . Renito Cuesta, D . Juan de Dios Lasanta , D . T o m á s 
de Martin Rarbadil lo, D . Juan de Siloniz, D . F e r n a n d o 
de Lora, D . Andrés Joaquin de Azopardo , D. FYancisco 
de Paula Abenoja, D . Rafael Cerero , D . Mariano F e r -
rer , D . Imper ia l Iquino y Cabal lero, D . Ped ro Sañudo 
Loustalet , D . Juan José Diaz y Mar t ínez . D . R o q u e 
Vanguas, D . José Javier de Gaona , D . José Joaquin 
Malancó, D . Cayetano Rasur to , D. José Maria Fi ta , 
D . Salvador Moreno , D . José María Molina, D . Juan 
Rautisla Chape, D . Juan de Dios Rey , D. José María 
Mateos , I ) . Franc isco de Paula Conill y D . Rafael 
xVmeller. Acep tando y e jerc iendo tan distinguidas pe r 
sonas el cargo de Vocales ex ternos de las Comisiones 
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nombradas por V. E. para ocuparse de los referidos 

proyectos \ de las Jun tas filantrópicas de Cárcel , Mu
nicipal de Sanidad y local de pr imera enseñanza, han 
aumen tado sus nobles t í tulos á la gratitud de Cádiz y 
pr incipalmente á la de su Corporación Municipal . 

P o r iguales, si no super iores , motivos de agradeci 
miento , debe V. E. hacer especial mención de los ma
yores contr ibuyentes que en los diversos Cabildos ex
t raordinar ios ce lebrados con su concurso , en cumpl i 
miento de la legislación vigente, han cooperado de 
un modo tan directo como noble y generoso , á dar la 
validez legal y el apoyo de las influencias legít imas, á 
los acuerdos indispensables para la tramitación de los 
re lacionados expedientes ; siendo estos dignísimos ve
cinos de Cádiz los Sres . ü . Manuel Francisco de Paul , 
D . Pedro Pascual Vela, D. Juan de Dios Lasanla , 
D. Ignacio Fe rnandez de Castro , D. Benito P ica rdo , 
D . Antonio Coma, D. Juan de Siloniz, D . Juan Pablo 
Gómez , D . José Mariano de I r iar te , D . Andrés de los 
Palacios , D . Agustín de la Viesca, D. Juan González 
P e r e d o , D . Ángel Revello, D . José Bcnjumeda, D . 
Miguel Martínez de Pinillos, D . Francisco de Paula 
A b e n o j a , D . Juan Alva rez ,D . Juan Lavalle , D. Abelardo 
de Carlos, D . Manuel Lloret , D . P e d r o Sañudo Lous-
talet , Marqués de Piedra Buena, D . P e d r o Nolasco de 
Soto , D. Franc isco del Rio Enr iquez , D . Feder ico de 
Mier y Teran , D. Miguel Sánchez Lamadrid , D . José 
García de la Huer ta , D. José María Retort i l lo Conde 
de Tor res , D . Gabriel Subirá , D . Santiago Rerro , D . 
Carlos Rudolph , D. Franc isco Sánchez Villalva, D . 
Luis Ter ry Villa, Marques de T o r r e Soto, Marqués de 
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Carvallo, D . Ignacio Cagigas, D . Jul ián López , D . José 
Esteban Gómez , D . F e r n a n d o Gargol lo , D . Juan Ruiz 
de Somavía, D . José San R o m á n , D. Marcos Cuesta, 
D . P e d r o Ignacio de Pau l , D . Juan Vicente Rosch, 
D . Sebast ian de la Peña , D . José María Mateos , D . 
Andrés Joaquin de Azopardo , D . Segundo González , 
D . Prudenc io Gut iérrez y D . Franc isco de Paula Rivera . 

Si en dos de dichos expedientes no hubo la unan i 
midad de votos que a lcanzaron todos los demás , seme
jan te circunstancia, dando un re levante tes t imonio de 
la independencia con que s iempre obra ron todos los 
Sres . votantes , honra á"V. E . y obliga doblemente su 
aprecio y consideración, sin dist inciones que serian in
discretas , á cuantos tomaron pa r t e en aquellos actos . 

Tal es el r e sumen de nues t ras ta reas en el año que 
hoy termina . Si con igual constancia y el mismo noble 
deseo prosigue V. E. gest ionando para lograr un dichoso 
fin en todos los p royec tos que se hallan en curso y 
acuerda otros de igual in terés , seguramente que al 
concluir nuestra administración, si no nos acompaña 
el convencimiento de habe r correspondido en todo á 
la confianza publ ica , nos acompañará , sin duda, el de 
poder p resen ta r á Cádiz un tes t imonio de grati tud en 
la manifestación de nuestro ardiente anhelo por su 
bien, por su grandeza y por su embel lec imiento . 

Cádiz 31 de Dic iembre de 1 8 6 1 . 

JUAN VALVERDE. 
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